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.!..:...:.PROLOGO 

He querido hacer esta pequeíla introducci6n an

tes de empezar a hablar del tema de mi tesis, el cual en -

mi concepto considero de suma importancia, pues al hablar 

de la protección que tienen los menores trabajadores esta

mos hablando de los cimientos de una sociedad futura, ya -

que considero que si en un lugar determinado existen pers~ 

nas menores de edad bien protegidas por un conjunto de no~ 

mas jurídico-sociales, el día de mañana formarfin un núcleo 

social más completo en todos los aspectos. 

Pero decía líneas arriba que esta pequcfia in-

traducción es con la única finalidad de darnos cuenta de -

algunos aspectos fundamentales para nuestro estudio de los 

menores trabajadores así como de las protecciones que és· 

tos tienen, aspectos tales como ¿Cuándo, dónde, por qué 

surgen los trabajadores y qué debemos entender por tales 

de acuerdo a las ascepciones de algunos tratadistas. Aho· 

ra, si bien es cierto que en esta breve introducci6n gene

ralizaré al hablar de trabajador, bien sea de menor a ma·· 

yor edad, también es que lo hago con la única finalidad de 

tener una base de donde partir y asr más adelante hacer 

una división de los trabajadores de mayores y menores de -

edad, lo cual se hará en capitulas posteriores de este pe· 
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quefio trabajo. 

Decra que para tener una base de donde partir 

Y comprender asi la génesis del concepto de trabajador, es 

indispensable referirnos a algunos grandes pensadores, ta

les como lo fueran, entre otros, Hegel, Engels, Marx, cte. 

Y asi darnos cuenta c6mo, cuándo y por qué esa clase social 

que denominados trabajadora. 

Al hablar de la evolución de la humanidad y p~ 

ra poder tener un enfoque de este problema socio-econ6mico 

por el cual surgen los trabajadores, es necesario hablar, 

aunque de manera somera, de las distintas etapas hasta 11!:.. 

gar a la etapa actual o contemporánea. 

Antiguamente en la etapa de la Barbarie o del 

comunismo primitivo, vemos la existencia de pequeños gru-

pos aislados unos de otros, los cuales satisfacen por si 

mismos sus necesidades, época ésta en donde no existe la -

propiedad privada, en esta etapa, los hombres son n6madas. 

''La poblaci6n está en extremo espaciada y sólo 

es densa en el lugar de residencia en la tribu, alrededor 

del cual se extiende ~l basto c{rculo del territorio para 

la casa: Luego viene la :ona neutral del bosque protector 
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que la separa de otras tribus.- La división del trabajo es 

en absoluto expontánea¡ sólo existe entre los dos SiJXOS" ••• 

Cada uno es propietario de los instrumentos que 

labora y usa: El hombre de sus armas, de sus pctrechos de 

caza y pesca, la mujer de sus trebejos caseros, la econo-

mía doméstica es comunista.- Lo que se hace y se utiliza -

en coman es propiedad común: la casa, los huertos, las ca-

n6as". (1) 

Pero cuando fueron descubriendo otras activida-

des, se dieron cuenta que no podían satisfacer por si mis

mo todas sus necesidades por lo cual buscan mediante el -

trueque obtener satisfactores faltantcs que les son de su

ma importancia, por otros productos que si bien le son úti 

les, lo son en menor escala que aqu~llos por lo que los -

cambian, es decir, cuando los individuos se dan cuenta que 

no pueden solventar todas sus exigencias por si mismos, -

surge una divisi6n de actividades entre éstos (unos dcdic~ 

dos a la pesca, otros a la caza. otros a la agricultura, -

etc), y sus relaciones son ya más sociales con lo cual su~ 

ge la permuta entre los pequefios grupos que viven cerca y 

(1) F. Engels. ''El Origen de la Familia, la Propiedad Privada )' el ~ 
tado''. OOcinn Tercera Edici6n. Ediciones de OJ.ltura Popular. Mé
xico, 1979. Pág. 182 
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posteriormente con los demás grupos situados un poco más -

lejos, co11 lo cual se dá la primera gran división del tra

bajo. 

"Encontramos animales que se dejaron domesticar 

y después crear.- Antes había que ir de caza para apoderar 

se de la hembra del búfalo salvaje, ahora domesticada ... 11 

"Ciertas tribus de las más adelantadas como los Arios, los 

Semi tas y qui zas los Turanios, hici~ron de la domesticaci6n y 

después de la cria y cuidado del ganado su principal ocup~ 

ci6n. Las tribus de pastores se destacaron del resto de -

la masa y los bárbaros.- Esta fue la primera gran división 

del trabajo. Las tribus pastoriles no sólo produjeron mu

cho más, sino también otros víveres que el resto de los -

bárbaros tenían sobre éllos la ventaja de poseer más leche, 

productos l§ctcos, carne, además, disponían de pieles, la

nas, pelo de cabra, asi como de hilos y tejidos cuya canti 

dad aumentaba can la masa de las materias primeras. Así -

fue posible por primera vez, establecer un intercambio re

gular de productos''. (Z) 

En esta etapa los hombres se vuelven sedenta---

rios. 

(2) F. Engels. Op. Cit. Pág. 183 
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Hemos visto como poco a poco los individuos van 

dcscubri~ndo nuevas actividades que desarrollar lo cual --

tra~ aparejado que con la primera gran división del traba

jo surgen, aunque de manera embrionaria, dos clases socia

les, unos que son los pastores y que denominamos explotad2 

res y otros que son los bárbaros y que se denominan explo

tados. Como vemos que el hombre por naturaleza es cvolu- -

cionista por lo que día con día de más y más actividades, 

por lo que poco a poco se va perfeccionando la producci6n. 

En esta fase se ve claramente que algunos hombres tienden 

a enriquecerse mientras otros se quedan estancados en ln 

misma situación socio-econ6mica que cuando empezó el acer

camiento de los grupos humanos. 

''La rique:z.a aumentaba con rapide:z., pero bajo la 
forma de riqueza individual; el arte de tejer, el labrado 
de los metales, y los otros oficios, cada vez más especia· 
li:z.ados: dieron una variedad y una perfección creciente a 
la producción; la agricultura empe:z.6 a suministrar, además 
de grano, legumbres y frutas, aceite y vino, cuya prepara· 
ci6n habiáse aprendido. Un trabajo tan variado no podía ~ 

ser ya cumplido por un sólo individuo y se produjo la se-· 
gunda gran división del trabajo; los oficios se separaron 
de la agricultura''. (3) 

(3) F. Engels. Op. Cit. Pág. 187 
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Posteriormente a estos grandes cambios dentro 

de la sociedad y en los cuales nos vamos dando cuenta ya 

de la existencia de la acumulación de dinero de algunos irr 

dividuos, surge la propiedad privada, en lo que se refiere 

a la tierra, la cual pasa a ser de propiedad comunal de -

una gens, a propiedad privada <le una sola familia. 

"Hemos visto pues, que los medios de producción 

y de cambio, sobre cuya fase se ha formado la burguesía 
(4), fueron creados en la sociedad feudal. Al alcanzar un 

cierto grado de desarrollo 6stos medios de producción y de 

cambio, las condiciones en que la sociedad feudal producía 
y cambiaba la organización feudal de la agricultura y de -
la industria manufacturera ... '' (5) 

Vemos pues como poco a poco los hombres van 

creando nuevas actividades y con ésto surge ya de manera 

palpable dos grandes grupos sociales; unos que encontraron 

la evoluci6n de sus actividades¡ las perfeccionaron y ere~ 

ron otras nuevas, y otros que por determinadas circunstan

cias se fueron quedando estancados en su desarrollo econó

mico. Los primeros poco a poco fueron acumulando riqueza 

(4) Por burguesía se comprende a la clase de los capitalistas modernos 
que son los duef\os de los medios de la producci6n social. Este - -
concepto es contrario al de trabajador o proletario que son la el!!_ 
se social que no tiene medios de producci6n propios, por lo cual -
venden su fuerza de trabajo. 

(5) Karl. F. Engels. '{)bras Escogidas11
• Tomo I, Editorial Progreso, 

f.k>scú, (URSS). Pág. 24 
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económica monetaria y posteriormente riqueza acumulable en 

la compra de tierras, quienes poco a poco obtuvieron los -

medios de producción para desarrollar aún más la industria. 

Los segundos fueron lo~ que poco a poco se van haciendo -

más y más necesitados económicamente hablando, hasta lle-

gar un momento en que tuvieron que vender su fuerza de tr~ 

bajo a los propietarios de los medios de producci6n, por 

una determinada cantidad de dinero para poder subsistir, 

clase social ésta que se denomina trabajadora. Así pues 

es como surge el trabajador. 

Ya tenemos, a grandes rasgos el surgimiento de 

la clase trabajadora, será conveniente ver algunas dcfini-

cienes del concepto de trabajador. 

Art. So.- '1Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordi 
nado. 

Para los efectos de esta disposición se entien
de por trabajo toda actividad humana intelectual o material 
independientemente del grado de preparación técnica reque

rida por cada profesi6n u oficio 11
• (6) 

(6) Alberto Trucha Urbina y Jorge Trueba Barrera. t1Nucva 
Ley Federal del Trabajo Refonnada". Editorial PorIÚll, S.A. Vigª
sima Novena edici6n. ~Exico, D.F. Pág. 20 
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''El jornalero est5 obligado a prestar el traba
jo para el que se ajusta según las órdenes o dirección de 

la persona que recibe el servicio; si no lo hiciera as[, 
podr5 ser despedido antes que el día termine pag5ndoscle 
el tiempo vencido". (7) 

De manera personal considero que por trabajador 

debemos entender a todas aquellas personas, hombre o mujer, 

físicas que desarrollen alguna actividad humana, in te lec- -

tual o material, a cambio de una determinada cantidad de -

dinero, la cual recibirán de otra persona que puede ser fi 
sica o moral y que es a quien presta tal servicio. 

No haré comentario alguno al respecto de los -

conceptos anteriormente mencionados, por no ser el objeti

vo fundamental de esta te.sis. 

ANTECEDENTES HISTORICOS SOBRE EL MENOR DE EDAD 

Viendo la convivencia social de los grupos hum~ 

nos a través de la historia, nos damos cuenta que hubo un 

gran trecho de años en los cuales no rcvisti6 mayor impar· 

tancia la minoría de edad, pero como todo evoluciona cons~ 

(7) Trueba Url>ina, Alberto. "Nuevo ~recho del Trabajo". Editorial 
Porrúa, S.A. Segunda Edición actualizada. MSxico, 1972. Pág. 
268 
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tantemente, se dió un momento histórico en que aún y cuando la mino- - -

ria de edad no trascendiera en forma tal como para adecuaL 

lo al ámbito jurídico, ya fue revestido de un poco más de 

interés social, pues se empezab3 a ver al período de la n!._ 

ñez como una etapa de todo ser humano en la cual se le de

be dar una protección adecuada para poder preservar el fu

turo de la especie de la que forman parte. 

No fue sino hasta la edad antigua, donde encon

tramos, en Roma la existencia de cierta protecci6n a los 

Menores de Edad revestida por una configuración jurídica y 

ésto se debi6 mas que nada al fortalecimiento que día con 

día van teniendo los grupos sociales tanto como dentro y -

fuera del núcleo familiar. 

Así pues vemos como el Derecho Romano establece 

tres períodos de edad que a saber son, en primer término, 

la infancia, la impubcrtad y la pubertad¡ se consideraba -

infante a todo aquel individuo que estuviera dentro del p~ 

ríodo comprendido desde su nacimiento hasta los siete afias 

cumplidos, y por lo tanto toda persona que estuviera den-

tro de esta clasificaci6n, o sea la de la impubcrtad, se -

comprende de los siete a los catorce años de manera indis

tinta para hombres o mujeres los sujetos que se encuentran 
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dentro de esta clasificaci6n, tienen ya capacidad de obrar 

por si mismos, aunque de manera restringida, pues la Ley -

Romana los protege en cuanto que no pueden ejercitar nego

cios tendientes que puedan afectar su patrimonio, por lo -

que no pueden obligarse ni enajenar sus bienes, aún cuando 

sean capaces de adquirir y contratar con otros. En cuanto 

a los impuberes que no están sujetos a la patria potestad, 

son incapaces para testar y contraer matrimonio. 

Despu~s de la impubertad, empieza la pubertad -

que comprende toda la vida y en la cual, todo individuo -

tiene plena capacidad para obrar. Esta situaci6n se modi

fica posteriormente al promulgarse la Ley Pretoria de Cir

cunscriptione Adulscetium, ley creada para proteger a los 

individuos menores de 21 afias de edad, pues frecuentemente 

eran engañados por terceras con las que trataban. Con es

ta ley se da una división entre los püberes, en pubcr me-

nor y púber· de mayor edad, así también se da el concepto -

jurídico de la minoria de edad. 

Con este cambio en la ley, se busc6 la protec-

ci6n de los púberes menores de 21 años, ya que cuando és-

tos resultaban perjudicados en alguna transacción la ley -

presumí.~ que la otra parte contratante había abusado de su 
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inexperiencia y lo Obligaba a restituir el daño causado y 

además le era aplicada la pena corre~pondiente. 

Por lo que se refiere a Inglaterra y a Francia 

los jóvenes nobles obtienen la mayoría de edad a los 15 -

aftas y los plebeyos a los 12 y en el ~stc de Francia, el -

Gentil hombre será mayor de edad a los 14 6 15 años míen-

tras el plebeyo la obtiene mucho antes. 

El fuero juz.gó, en su libro I\' denominado de - -

Origine Naturali, vemos también normas tendientes a la PTS!., 

tecci6n del menor; la minoría de edad duraba hasta los 14 

años cumplidos o 15 iniciados. 

El Corán dividia a la minoría de edad en dos f!!_ 

ses; al de la lactancia y al de la impubertad, al dejar la 

impubertad el individuo y alcanzar la pubertad, obtiene la 

mayoria de edad y con esto la capacidad para bastarse por 

si. 

En el fuero viejo de Castilla se establece que 

los huérfanos menores de 16 años deberán someterse a tute

la. 

En las leyes de partida se da una divisi6n de -

las personas en cuanto a su edad: 
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Ley Za. del Título XIX en relaci6n con la parti 

da 6a. 11Se denominaban menores los que no han cumplido los 

Z6 años, y como no todos gozan de idénticos derechos, se -

subdividían en infantes, pupilos y menores". 

La Ley 3a. Título XIX, Partida 6a. establece CQ 

mo tope de 3 años de edad que comprende el período de lac

tancia. 

Las Leyes la. Título VII, Partida Za., 4a., Ti

tulo XVI, Partida 4a., y el Título XI, Partida Sa., deter

minan infante al menor de 7 años, quien no podía ser casti 

gado por nada, ya que su tutor respondía por él. 

En la Ley 4a. Título XI, Partida Sa., se esta-

blece que desde· los 7 afias cumplidos a los 12 6 14, el tu

tor concurría a todos los actos juridicos en que tuviere -

que intervenir el menor. 

La Ley 6a., Título I, Partida 4a. y Zl Título -

XVI Partida 4a., establece que cuando se cumplan los 

afios, pueden contraer esponsales y una vez cumplidos los -

12 6 14 años, según hombre o mujer, salía de la tutela, si 

fuere huérfano, entrar a curatela y poder celebrar matrim2 

nio. 
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''La Ley ea., Titulo XXXI, Partida 7a., establece; 

e si por aventura, el que ouisse ascr errado fussc menor · 

de diez años e medio, no le deben dar ninguna pena. E si 

fuesse mayor desta edad e menor de diez e site años devcnle 

menguar la pena que darían a otros mayores de tal yerro". 

En el reinado de Arag6n, eran menores de edad -

quienes no hubieran cumplido 14 años, aunque había ciertos 

casos en que la minoría de edad terminaba al cumplir los 

años 1 asi mismo, si no existían motivos de drden p6blico, la 

minoría de edad se extendía hasta los 20 años ya que hasta 

esta edad habia ciertas restricciones al libre ejercicio · 

de los derechos de los individuos, sobre todo a lo que se 

refería a la obtención de obligaciones. En este reino se 

declara nulo todo acto de un menor por el cual resultara · 

afectado. 

En el reino de ~avarra, en su fuero general, en 

un principio, señala la minoría de edad hasta los 1 años, 

posterior~cnte, la menor edad se extendió hasta los 14 

afias, pero al igual que en el reino de Aragón se estable·

ccn ciertas protecciones respecto a quienes no habian cum· 

plido 25 años, en lo referente a la celebración de actos · 

perjudiciales, por lo qu~ en la práctica, la minorra de ·· 

edad se extcndi6 hasta los l5 años. 



-14· 

La Legislación Foral de Alava y de Vizcaya pcr~ 

mitía adquirir la mayoría de edad a los 18 anos cumplidos. 
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I I. • DOCTRINA INGLESA 

Como todo cambio socio-econ6mico, o el nacimie~ 

to de una nueva idea, surge por el descontento de un con-

junto de individuos, asr la doctrina tendiente a la prote~ 

ci6n de los menores y de las mujeres trabajadoras, surge -

por la inconformidad de pequeños grupos sociales y van en

caminados a la formación del menor trabajador. 

En el inciso anterior hemos visto ya como sur-

gi6 la división del trabajo r con ésto la división de cla

ses, ahora bien, al hablar de la protecci6n de los menores 

trabajadores es necesario hablar del Derecho del Trabajo. 

El Derecho del Trabajo surge como consecuencia de la apli

cación del sistema individualista y liberal Laissez-Fairc, 

Laissez-Passer con lo cual los hombres eran libres de po-

dcr desarrollarse según sus intereses personales, pero el 

pequeño artesano se vi6 vencido por el poderoso burgués, -

ya que mientras la producci6n del artesano estaba restrin

gida anicamente a circular en la ciudad, la producci6n de 

la burguesía circulaba en todo el estado inclusive en el -

exterior. Por otro lado, la técnica del trabajo estaba al 

servicio de la industria y poco a poco se mejoraba, cosa -

que no sucedia en los talleres. Todo ésto aunado a una --
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elevada producci6n de artículos más baratos, trajo como -

consecuencia que los pct¡uefios talleres quebraran y ccrra-

ran sus puertas, mientras por otro lado, las fábricas acu

mulaban riqueza y acumulaban aún más su producción, por lo 

que el artesano tuvo que refugiarse en las grandes fábri--

cas como un trabajador más, con lo cual los hombres se fu~ 

ron dividiendo en poseedores y desposeídos, explotados y -

explotadores. 

"El mercado local se fue entregando paulatina-

mente a la burguesía, quien proporcionaba al cliente un -
producto más barato, listo para satisfacer las necesidades 
sugestivamente presentadas al consumidor en grandes almac~ 
nes y aparadores brillantes y dado a conocer con la ayuda 
de esa poderosa arma que se denomina anuncio". (8) 

Así con la aparición del proletariado por una · 

parte, y por la otra la burguesía, nace una etapa de cons· 

tante lucha social cuyo objetivo fue la apropiación de los 

medios de producci6n. 

11 
••• Se iba a procurar la terminación de la lu·· 

cha y de esta oposición entre proletariado y burguesia, f~ 

vorecida por el Laissez·Faire, Laisscs·Passer del libera·· 
lismo, nació el De.recho del Trabajo como una concesión de 

(8) Mario de la OJcva. "furccho Mexicano del Trabajo". Tomo l. &lito·· 
rial Pornía, S.A. Onceava Edición. ~xico, 1969. P.ig. 18 
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la burguesía para calmar la inquietud de las clases labo-
riosas, como una conquista violenta del proletariado, lo-
grada que proporciona la unión y como un esfuerzo final de 
la burguesra para obtener la paz social 1

'. (9) 

Los movimientos revolucionarios europeos, tra

jeron aparejada una serie de reformas a las legalizaciones 

civiles y penales existentes en este tiempo ya que en va-

rios países, y de manera particularJ en Inglaterra, lugar 

éste donde se inicia también, no solamente un cambio civi-

lista o penalista sino que las corrientes sociales inicia-

ron la íormaci6n del Derecho del Trabajo, y si bien ésto -

se hizo de una manera lenta también lo que una vez inicia

da esta labor, ya no pudo haber qu~ o quiénes detuvieran 

este pensamiento socialista hasta alcanzar resonancia en 

la mayoría de los estados europeos buscando la formación 

de una legislación laboral''. 

·'Los tratadistas y legisladores entendieron la 
necesidad de elaborar un derecho del trabajo y encontrando 
su primer brote en Inglaterra en el año de 1824 crearon un 
ordenamiento jurídico, frecuentemente disperso pero que err 
glob6 la mayor parte de las instituciones que hoy integran 
el Derecho del Trabajo". (10) 

(9) Mario de la CUeva. Op. Cit. Pág. 19 

(10) Mario de la CUeva. Op. Cit. Pág. 21 
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Si bien ésto no era en si una codificación de 

normas jurldicas laborales, si se ve claramente, aGn 4ue 

de manera embrionaria, el surgimiento de ideas y corrien-

tes tendientes a la protección de los trabajadores. 

En 1814 el gobierno Inglés ordena se haga una -

encuesta para conocer las condiciones bajo las que se en-

cuentran viviendo los trabajadores, encuesta motivada por 

la preocupación de algunos políticos sobre la salud de los 

hombres por los excesos de horas de trabajo, y lo que aún 

les preocupaba más era que en las fábricas se utilizaban 

para desarrollar trabajos agotadores, tanto a mujeres como 

a niños. El resultado de esta encuesta fue alarmante, pues 

se encontró que las jornadas de trabajo eran de 15 y hasta 

16 horas, salarios sumamente bajos, carencia de ayuda en -

caso de accidente de trabajo y lo más grave aún, la utili

zaci6n de mujeres y nifios a cambio de salarios sumamente -

bajos. 

Al conocerse tales resultados tan alarmantes, 

despertaron corrientes políticas-sociales protectoras de 

la gente explotada en esta época, por lo que en Inglaterra 

se promulgan una serie de leyes como lo fueron el Moral 

And Health Act en el afio de 1802 y bajo el ministerio de 
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Roberto Pell; el 9 de mayo de 1839 se dict6 la primera Ley 

del Trabajo y a partir de 6sta le sig11icron otras como la 

Ley de 17 de enero de 1845, la del 9 de febrero de 1849, -

la del 16 de marzo de 1856 y otras. La expedición de le-

yes como éstas, trajo como consecuencia la prohibición del 

trabajo de los niños menores de 8 años a 10 de las minas y 

en las industrias de la lana, también se prohibió el trab! 

jo nocturno tanto de los niños como de los jóvenes, se con 

cedió el tiempo necesario a los niños para que asistieran 

a la escucla 1 adcmás se fijó el día domingo como día de de~ 

canso semanal. 

Los pensadores franceses iniciaron toda esta s~ 

rie de ideas con la única finalidad de acabar con la expl~ 

tnci6n despiadada que era practicada por los industriales 

en contra de la clase obrera y lo hicieron no solamente -

por tener una mejor población en el futuro, pues pensaban 

que de seguir esta explotación, la población inglesa ten-

dría un futuro caótico, y al dejar de existir tan desmesu

rado explotación, se desarrollarra una poblaci6n sana y r~ 

busta, más no porque tuvieran ya una clara idea de que un 

conjunto de derechos y garantías para el trabajador forma

ban, lo que más tarde se denominaría Derecho Laboral, sino 

tambiin la protecci6n que se les di6 tanto a los menores -
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como a la mujer, tenia por objeto, tratándose del menor, 

el a~cgt1ramicnto de 5u desarrollo físico e intelectual y 

respecto a la mujer, salvaguardar su función de conserva-

ción de la especie, y con ésto, la formación de una socie

dad futura sólidamente sana y como consecuencia de ésto, -

ver a ln~latcrra convertido en un país sumamente prolifero 

económicamente hablando. 
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III. - PENSA/.IIENTO FRANCES 

En Francia se viene formando la tendencia indi

vidualista y liberal desde tiempos atrás a la revoluci6n -

francesa, pero no es sino hasta que se da ~sta, cuando 

realmente se dá aplicación a este pensamiento cuyo creador 

lo fuera el gran fil6sofo Ginebrino Rousseau, quien expuso 

que ciertamente los hombres por naturaleza eran libres e 

iguales unos con otros, pero que en ésta época, al nacer 

el hombre, ya se encontraba con una restricci6n en su li-

bertad, ya que en éste momento histórico existe la propie

dad privada y por lo tanto, existe un dominio del hombre 

por el hombre, con lo cual, y gracias a la existencia de 

la propiedad privada, los hombres pierden su libertad y la 

igualdad que previamente existía. 

Asi pues lo que trat6 de hacer este magnrfico 

fi16sofo fue el encontrar un método o sistema, por medio 

de la desaparici6n de la propiedad privada para poder dar 

nacimiento a una sociedad organizada de manera tal que el 

hombre obtenga nuevamente su libertad natural. Este pcns~ 

miento fue mal encausado por la burguesía pues si bien es 

cierto que los burgueses lucharon por una libertad econ6mi 

ca, pues influenciados por los mercantilistas lucharon por 
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la libertad de la industria y no del individuo. (11) 

Se da pues un nuevo sistema económico, en el --

cual no existe protccci6n alguna para el hombre trabajador 

pues la tendencia de esta nueva corriente ccon6mica descarr 

fa en la forma de Laissez-Faire, Laissez-passer, y la Ley 

positiva únicamente tiene como finalidad que se respete e~ 

te sistema para poder acumular la riqueza en Francia. 

Hasta este momento no existía en Francia un corr 

junto de normas protectoras de los trabajadores, pues como 

se puede ver, lo poco que se había ganado, como el derecho 

a las corporaciones, fueron prohibidas de manera general -

por la Ley Chapelier. 

ART. lo.- Considerando que la desaparición de -

cualquier especie de corporaciones constituidad por ciuda-

(11) "La riquez.a de un país, decían, está en relaci6n con el oro 
que poseeo; es por tanto indispensable hacer afluir el retal al 
país, lo que puede obtenerse con \Dla balanza coirercial activa, - -
fuente verdadera de la prosperidad nacional; para lograr este fin, 
es necesario cambiar al extranjero el mayor nWrero posible de mer. 
cancías por su oro, cambio que exige el incremento de la prcxluc.-
ción". Mario de la O.leva. "furecho del Trabajo. T=rno I, 11a. 
F.dici6n. F.ditorial Porrúa, S.A. México, 1969. Págs. 13 y 14 
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danos del mismo oficio o profesi6n es una de las bases fu~ 

damcntalcs de la Constitución Francesa, queda prohibido su 

restablecimiento, cualquiera que sea el pretexto o la for

ma que se les dé. 

ART. 2o. - Los ciudadanos de un mismo oficio o -

profesión, artesanos, comerciantes o compaficros de un arte 

cualquiera, no podrán reunirse para nombrar presidente o -

secretario, llevar registro, deliberar, tomar determinaci~ 

nes o darse un régimen para la defensa de sus pretendidos 

intereses comunes. 

Asi pues vemos que la nueva era econ6mica que -

se esperaba llena de optimismo y fé en Francia, para poder 

tener mejor forma de vida, pronto lleg6 al desengafio terr.!. 

ble, pues el trabajador se encontró sin ninguna protección 

frente al empresario con lo cual se da una lucha social de 

clases entre los burgueses y los proletarios, ya que los -

primeros daban a los segundos un salario de hmnbre por las 

jornadas agotadoras a que eran sometidos éstos. 

Todas estas causas, aunadas a la motivación que 

recibi6 Francia de los resultados de la encuesta que orde

n6 el gobierno Inglés en el afio de 1814 y en el cual apar~ 
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ce, como ya ~icimos menci6n en el capítulo anterior, que -

la jornada de trabajo era ~ntre 15 y 16 horas, salarios s~ 

mamente bajos, falta de higiene en los centros de trabajo, 

la utilizaci6n de trabajadores menores de edad y de muje-· 

res los cuales ejecutaban grandes jornadas de trabajo a 

cambio de salarios bajisimos, traen aparejada que en el si 
glo XIX el Estado Frances adopte ciertas medidas asisten-

ciales, que aunque formadas de manera aislada, su finali-

dad primordial era el de dar protecci6n a los menores tra

bajadores, así como la reducción de la jornada de trabajo, 

pues tenían que proteger a los menores para poder tener -

así una sociedad futura, sana físicamente y poderosa econ2 

micamente, por lo que Fr((lcia,siguiendo las ideas inglesas 

de la promulgaci6n de leyes tendientes a la protecci6n de 

los menores trabajadores, el 22 de marzo de 1841, promulga 

la Ley de Protecci6n a la Infancia. 
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Organizaci6n del Trabajo.- Considero que la So

ciedad de las Naciones tiene por objeto establecer la Paz 

Universal, y que una paz de tal naturaleza s61o puede fun

darse sobre la base de la justicia social. 

Tomando en cuenta que existen condiciones de -

trabajo que implican un gran nGmero de personas, injusti-

cia, miseria y privaciones, lo cual engendra tal descanten 

to que la paz y lá armonía universal peligran; y teniendo 

en cuenta que es urgente mejorar dichas condiciones, por -

ejemplo, en lo que respecta a la fijaci6n de las horas de 

trabajo, al reclutamiento de la mano de obra a la lucha 

contra el paro, a la garantfa de un salario que asegure 

condiciones de existencia convenientes, a la protecci6n de 

los trabajadores contra las enfernedades generales o prof~ 

sionales o los accidentes resultantes del trabajo, a la -

protecci6n de los niftos, a los adolescentes y a las muje--



-27-

jeres, a las pensiones de vejez y de invalidez, a la defe~ 

sa de los intereses de los obreros ocupados en el extranj~ 

ro, a la afirmaci6n del principio de la libertad sindical, 

a la organización de la enscfianza profesional y técnica, y 

otras medidas análogas. (*) 

Considerando que la no adopción, por una nación 

cualquiera, de un régimen de trabajo realmente humano, --

constituye un obstáculo a los esfuerzos de las demás naci~ 

nes, deseosas de mejorar las condiciones de los obreros de 

su propio país. 

Las altas partes contratantes, movidas por sen

timientos de justicia y de humanidad, así como el deseo de 

asegurar una paz mundial, han convenido lo siguiente: 

CAPITULO IV 

MEDIDAS TRANSITORIAS 

ANEXO 

Primera Reunión de la Conferencia de Trabajo: 
1919 

El lugar de la Conferencia será Washington se ~ 

rogará al Gobierno de los Estados Unidos de la Am6rica del 

(") El Tratado de Versalles de 1919 y sus antecedentes. Instituto Ibe
roamericano de Dcrecho C~arado (2a. F.d. Madrid, 1928) Págs. --
509 a 529 
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Norte que haga la convocatoria de la conferencia. 

El Comité Internacional de Organización estará 

formado por siete personas designadas respectivamente por 

los gobiernos de los Estados Unidos, la Gran Bretaña, 

Francia, Italia, Jap6n, Bélgica Sui :a .................. . 

El orden del día será el siguiente: 

4o. Empleo de los niños: 

a) Edad de admisión al trabajo 

b) Trabajos de noche 

e) Trabajos insalubres 



SECCIOS !! 
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Reconociendo las altas partes contratantes que 

el bienestar físico, moral e intelectual de los asalariados 

industriales, es de importancia esencial desde el punto de 

vista Internacional, han creado para la consecución de tal 

fin el organismo permanente previsto en la Sccci6n Primera 

y lo han integrado al de la Sociedad de Naciones. 

Reconocen las diferencias de clima, usos y cos-

tumbrcs, oportunidad econ6mica y tradici6n industrial, ha-

cen difícil alcanzar de una manera inmediata la uniformidad 

absoluta en las condiciones de trabajo. Pero persuadidas -

como lo están, de que el trabajo no debe considerarse sim-

plementc como un artículo de comercio, estiman que existen 

métodos y principios para la reglamentación de las condici~ 

nes de aquél, que todas las comunidades industriales debe-

rán tratar de aplicar hasta donde lo permitan las circuns-

tancias especiales en que puedan encontrarse. 

Entre esos métodos y principios, juzgan las al-

tas partes contratantes ser de importancia y urgencia las -

siguientes: 
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60.- La supresi6n del trabajo de los niños y la 

obligación de introducir en el trabajo de los jóvenes de 

ambos sexos las limitaciones necesarias para permitirles 

continuar su educación y procurar su desarrollo físico. 

Hoy en día y desde hace muchos años)- atrás, los 

hombres están tratando de unificar dfa con día su criterio 

en cuanto a la protección de los trabajadores, labor ésta 

no solamente de un grupúsculo o de un sólo pais, sino la-

bar realizada por un conjunto de Estados, ésto es que se -

ha venido buscando la conformaci6n de un conjunto de nor-

mas jurídico-social tendiente a la protección del menor -

trabajador que sea aplicable no solamente en un lugar de-

terminado, sino que su aplicación sea de manera universal, 

es decir se busca una publicación de tipo internacional. 

Esta universalización de la protección del me-

nor trabajador se está dando en varios Estados ya que los 

hombres que forman parte de éstos se han dado cuenta que -

el problema humano de la explotaci6n del hombre por el hofil 

bre no solamente se da en un lugar determinado, sino que -

es un problema social humano universal y que por lo tanto, 

para alcanzar la tranquilidad mundial. es necesaria la co

laboraci6n de todos y cada uno de los Estados para lograr 
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así condiciones justas y humanas de vida para todos los -

trabaj adorcs. 

La idea de formar una organizaci6n a nivel in-

ternacional con la dnica finalidad de organizar un Derecho 

Internacional del Trabajo, nació hace ya muchos años atrás, 

pero no es sino hasta el Tratado de Versallcs donde esta -

idea adquiere una fuerza total para convertirse en un pen

samiento mundial protector del trabajador; Roberto Own, al 

inaugurar la escuela que fundó en New Lanark, emitió un 

discurso el lo. de enero de 1816, y en este discurso lanza 

la idea de crear un Derecho Internacional del Trabajo, sin 

encontrar resonancia alguna. Posteriormente dirige su 

idea al Parlamento Inglés quien tampoco le da mayor impor

tancia. No es sino hasta el afio de 1840 cuando Sismondi y 

Blanqui le dan mayor importancia a este pensamiento y al 

paso del tiempo, la idea es acogida nuevamente por un in-

dustrial llamado Daniel Le Grand, quien fundado en las le

yes Inglesas y en las Prusianas, presenta una iniciativa -

al Parlamento Francés, para que ~ste se dirija a los Esta

dos Industriales a fin de que les proponga la crcaci6n de 

una Ley Internacional que fijará como obligatoria una jor

nada de trabajo de 12 horas en todos los establecimientos 

donde se utilizará la fuerza motríz. 
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En el afio de 1855, el Gobierno de Cantón Suizo 

de Glaris esbozó la idea de una Conferencia entre los can

tones; en 1866 en el Congreso de Génova, se abrió la idea 

de la Reglamentación Universal del Trabajo. 

Entre muchas otras iniciativas para unificar un 

criterio regulador y protector de los trabajadores está la 

iniciativa denominada Programa De Eisurech, el de Gotha de 

1875, el de Erfurt de 1891 donde se pugn6 para la rcglame~ 

tación del trabajo. 

En el año de 1876, especialmente un S de junio 

de este año, el coronel Frey someti6 a la consideración de 

la Asamblea Suiza la conveniencia de formar Tratados entre 

el Estado Suizo y los principales paises sobre leyes obre

ras. El 15 de marzo de 1889, el mismo Consejo Federal Sui 

zo invit6 a varios países tales como Francia, Bélgica, Po~ 

tugal, etc., a una conferencia en donde se estudiara la -· 

edad mínima para admitir a una persona a trabajar, al des

canso semanal, la jornada máxima de los menores de edad, 

la prohibici6n del trabajo de las mujeres y de los niños 

en las industrias peligrosas. así como la prohibici6n del 

trabajo nocturno para las mujeres y los menores de edad, 

asi como la forma que se llevaría a cabo la ejecución de -

las convenciones. 
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En 1890, el emperador Guillermo II de Alemania, 

convoc6 a un Congreso Internacional que se cfectao en Ber

lín con la finalidad de que fuera un Congreso a nivel In-

ternacional y entre otras recomendaciones se dan la prohi

bición del trabajo minero a las mujeres y a los menores de 

14 años, descanso semanal, jornada de 6 horas para los me

nores de 16 años y para las mujeres jornadas de 11 horas, 

etc. 

Se puede decir que este Congreso de Berlín fue 

el trampolín para llegar más rápidamente a la meta fijada, 

pues a partir de éste se dieron una serie de asambleas más 

y más importantes una de otra y así vemos como en 1900, se 

dió nacimiento a la Asociación Internacional para la Pro-

ducci6n Legal de los Trabajadores y como uno de los auto-

res principales de los Estatutos tenemos al Profesor Mahim, 

de los cuales el artículo 2o. es el siguiente: 

ARTICULO 2o. 

1.- Servir de uni6n entre las personas que en -

los diferentes países industriales, considei'fin que es nec~ 

sario la legislación protectora de los trabajadores. 

2.- Organizar una Oficina Internacional del Tr~ 

bajo cuya funci6n consistirá en publicar en francés, alemán 
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y en inglés una compilnci6n de legislación del trabajo de 

cada país y de ser ésto posible, ayudar a cualquier publi

cación que persiga esos fines. 

3.- Facilitar el estudio de la Legislación del 

Trabajo en los diversos paises y, en particular, proporci~ 

nar a los miembros de la asociaci6n informes acerca de las 

legislaciones en vigor y su aplicación en los diferentes -

Estados. 

4.- Favorecer el estudio de la concordancia de 

las diversas legislaciones protectoras de los trabajadores 

y la formación de una estadística internacional del traba

jo. 

S.- Provocar la reunión de Congresos Intcrnaci~ 

nales de Legislación del Trabajo. 

Podemos mencionar otras razones fundamentales o 

antecedentes hist6ricos por las que se da la existencia de 

la integración del Tratado de Versalles y con ésto, la for 

mación de la O.I.T., tales como el que la American Federa

tion of. Labor, precedida por Samuel Gompers, quien desde 

septiembre de 1914 había propuesto la formaci6n de otros -

organismos obreros, insistió que en el Tratado de Versa--

lles, adem~s de que se pusiera fin a la guerra, se tratara 
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el problema social de los trabajadores y se creara un pro

gra~~ que ayudara a TC'solvcrlo, por lo que en la Conferen-

cia de Leed$ llevada a cabo en Inglaterra un 5 de julio de 

1916, y en la cual partlciparon delegado belgas, franceses, 

ingleses e italianos, se formuló la siguiente declaración: 

"La Confcrc>ncia declarada que el Tratado de Paz 

que pondrá fin a la guerra actual y que se asegurara a los 
pueblos la libertad y la independencia política y econ6mi
ca, debe igualmente ponernos fuera de los ataques de la 
competencia capitalista internacional y debe asegurar a la 
clase obrera de todos los países un mínimo de garantías de 
orden moral y material relativas al derecho del trabajo, -
al derecho sindical, a las emigraciones, a los seguros so
ciales, a la duración, higiene y seguridad del trabajo 11

• -

( 12) 

Otras conferencias que se celebraron y que tomaron 

en cuenta el problema social, la fueron, la de Zurish del 

12 al 13 de febrero de 1917, celebrada par la Unión Cat6li 

ca Internacional. La Conferencia Internacional de Sindic~ 

tos de los países neutrales celebrada en Berna un lo. de -

octubre de 1917, etc. 

(12) ~stor de Buen L. "furccho del Trabajo". Tano l. la. Edición. 
Editorial Porrúa, S.A. ~15xico, 1974. Pág. 193 
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Pero la proposición concreta para que se inclu

yera en el Tratado de Paz toda 11na serie de ideas para lo

grar la protección internacional de los trabajadores, fue 

hecha por el entonces Presidente Wilson ante la "Conferen

cia de los preliminares de Paz"', y una ve: que fue a1>roba

da se integró una comisión que fue presidida por Samucl 

Gompers y con representantes de Bélgica, Cuba, Francia e 

Italia entre otros. 

Realmente fue muy extensa la labor efectuada -

por esta comisión que empezó a trabajar el 11 de febrero -

de 1919, trabajo que consistió en 35 reuniones. Esta comi

sión entregó su trabajo a la Confederación de Paz, quien -

lo incorpora al Tratado de Paz el 11 de abril del mismo -

año. 

Vemos pues que la idea de crear un derecho in-· 

ternacional del trab~jo era un sueña lejano del prolctari~ 

do por la existencia de los Estados imperialistas, pero s~ 

dieron una serie de intentos aislados uno de otro a partir 

del siglo pasado que fueron convirtiéndose poco a poco en 

una serie de manifestaciones más concretas que fueron ha-· 

ciendo posible tal sueño para convertirse en realidad, lo 

que sucedió como consecuencia de la guerra de 1914; se di

ce que fueron los tratadistas de Estados Unidos, Francia e 
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Inglaterra quienes lucharon por la formación de un Organo 

Internacional que rigiera a todos los Estados por lo que -

en 1916, en la Conferencia de Leeds, emitieron un voto pa-

ra que en el Tratado de Pa: que se iba a celebrar, debería 

de existir "un mínimo de garantras de orden moral y mate--

rial en la organizaci6n y ejecución del trabnjo11
• (13) 

En el afio de 1917 se dieron dos conferencias i~ 

ternacionales de trabajadores, lns cuales dieron como re--

sultado la redacción del antecedente inmediato del Tratado 

de Versalles, éstas fueron la Carta de Bernnjposteriormcn

tc y gracias a las organizaciones obreras, se logr6 un 25 

de enero en la Conferencia de la Paz, donde se designó una 

comisi6n legisladora que fue la que preparó la parte terc~ 

ra del Tratado de Paz de Versallcs. 

Este Tratado firmado en Versalles el 28 de ju--

nio de 1919 es sumamente importante para el movimiento 

obrero internacional ya que en este tratado, adem~s de pa~ 

tarse la paz entre varias potencias antagónicas como Alcm~ 

nia, Austria, Bulgaria y Hungr!a entre otras, por vez pri· 

mera se les dió una importancia internacional al problema 

(13) Mario de la OJeva. "El Nuevo Derecho del Trabajo". 4a. Edición 
F.ditorial Porrtia, S.A. México, 1977. Pág. ZS 
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social laboral y se busca mediante éste, encontrar una so

lución ba~ada en una serie de recomendaciones que se les -

hace a los países industriales, así como mediante la form~ 

ción de un Organismo Internacional cuyas siglas son O.I.T. 

y cuyo significado es Organizaci6n Internacional del Trab~ 

jo, órgano éste que tiene a su cargo la creación de un con 

junto de normas internacionales reguladoras de los derechos 

de los trabajadores. Es pues como ha quedado establecido 

en líneas anteriores, de suma importancia para la hist6ri

~a internacional respecto a los conflictos internacionales 

existentes ya que al reunirse las grandes antagónicas con 

la finalidad de celebrar un Trat~do de Paz, se tratan pro

blemas que en apariencia no estaban de manera directa vin

culados al conflicto belicoso, aunque en la mayoría de los 

Estados, prevalecía la idea de que la inconformidad social 

tan aguda que existía en estos momentos, podrían ser las -

causas de nuevos brotes de violencia, y con ésto, la exis-

tencia de nuevos y mayores conflictos. 

'
1 Expusimos más arriba los propósitos persegui-

dos por los representantes de Versalles,con esta reglamen
taci6n internacional buscaban en primer t6rmino, satisfa-
cer la demanda obrera, pero al parecer, pretendían la rea
lización de fines de paz social':. (14) 

(14) Carlos Garcia OViedo. 'Tratado Elcrrcntal de Derecho Social11
• la. 

Edición. Madrid, 1934. Pág. 49 
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En la parte XIII del Tratado de Versalles com-

puesta por los artículos 387 a 427, está incluida la crea· 

ci6n de la O.I.T., así también en el preámbulo de esta Pª!. 

te se señala. 

a). - "Que la justicia social está reconocida CQ 

mo una condici6n de paz universal. 

b).- Que existen condiciones de trabajo que im

plican para gran número de personas la injusticia, la mis~ 

ria y las privaciones, lo que engendra tal descontento que 

la paz y la armonía universales son puestas en peligro". 

EL ARTICULO 427 DEL TRATADO DE PAZ 

''Las altas partes contratantes; Rcconoci~ndo 
que el bienestar físico, moral e intelectual de los traba
jadores asalariados es de esencial importancia desde el -
punto de vista internacional, han establecido un organismo 
permanente asociado al de la sociedad de naciones, para -
conseguir tan elevado fin". 

"Reconocen las altas partes contratantes que -
las diferencias de clima, de costumbre y de usos de oport~ 
nidad econ6mica y de tradici6n industrial, hacen difícil -
lograr de una manera inmediata la absoluta uniformidad en 
las condiciones de trabajo. Pero persuadidas de que el -
trabijo no debe ser considerado meramente como un artículo 
de comercio, piensa que existen procedimientos y principios 
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para la reglamentación de las condiciones del trabajo que 
todas las comunidades industriales deben esforzarse en 
aplicar en cuanto lo permitan las circunstancias especia-
les en que puedan encontrarse''. 

"Entre dichos procedimientos y principios aparg_ 

ce a las altas partes contratantes que los siguientes son 
de importancia particular y urgente: 

1. - "El tratado no debe ser considerado como - -

una mercadería o un artículo de comercio". 

2. - "El derecho de asociación con vistas a to-

dos los fines no contrarios a las leyes lo mismo para los 
asalariados que para· los patronesº. 

3.- "El pago a los trabajadores de un salario 
que los asegure un nivel de vida conveniente tal como se 
desprende de su época y país". 

4.- ''La adopci6n de la jornada de 8 horas o de 
la semana de 48 como un fin de obtener en todas partes dorr 
de no haya sido aOn lograda''. 

5.- "La adopci6n de un descanso hebdomadario de 
24 horas como mínimo, que siempre que éllo sea posible, d~ 
berá comprender el domingo". 

6. - ~'La supresión del trabajo de los niños y la 
obligaci6n de establecer limita~iones en el trabajo de los 
j6venes de ambos sexos, necesarias para permitirle conti·

nuar su educación y asegurales su desarrollo físico". 
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7.- "El principio de salarios igual sin distin
ción de sexo, para un trabajo de valor igual". 

8.- 11 Las reglas dictadas en cada país respecto 
de las condiciones de trabajo deberán asegurar un trata--
miento equitativo a todos los trabajadores que legalmente 
rec;:idan en el país". 

9.- "Cada Estado debe organizar un servicio de 
inspccci6n que comprenderá a las mujeres a fin de asegurar 
la aplicaci6n de las leyes y de los reglamentos para la -
protección de trabajadores 11

• 

11Sin proclamar que estos principios y métodos -
sean completos o definitivos, las altas partes contratan-
tes opinan que son apropiadas para guiar ln política de la 
sociedad de naciones¡ y que, si se adoptan por las comuni
dades industriales miembro de la sociedad de naciones y se 
mantienen intactos en la práctica mediante un cuerpo ade
cuado de inspectores esparcirán beneficios permanentes so
bre los asalariados del mundo". 
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V.- NACIMIENTO DE LA O.I.T. 

Como quedó establecido en el inciso anterior, -

con la Conferencia de Paz reunida en Versallcs, se di6 ta~ 

bién una organización permanente de naturaleza técnica cu-

ya finalidad fue la elaboraci6n de un Derecho Intcrnacio-

nal del Trabajo, que seria base fundamental para consti---

tuir las primeras garantias internacionales tendientes a -

la protección de los trabajadores. Este organismo estaba 

compuesto, al principio, por los Estados que formaban par

te o componían a la Sociedad de las Naciones, nombre que -

recibi6 al principio este organismo, así como los dcm5s E~ 

tados que aunque no formaban parte de éste, de una manera 

voluntaria quisieran acatar sus tratados y disposiciones. 

Lo anteriormente manifestado queda mejor comprendido si v~ 

mos el articulo 23 de la parte XIII del Tratado de Paz de 

Versalles mismo que a la fecha dice: 

ncon la reserva y de conformidad con las dispo· 
siciones de los convenios internacionales existentes en la 
actualidad, o que se celebren en lo sucesivo, los miembros 
de la Sociedad, 

a).- Se esforzar5n en asegurar y mantener candi 
ciones de trabajo equitativas y humanitarias para el hom·
bre, la mujer y el nifio en sus propios territorios, asi c2 
mo a todos los paises a que se extiendan sus relaciones de 
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comercio y de industria y para este fin se fundarán y con
sen·arán las necesarias Organi::.acioncs Internacionales". 

F.ste organismo estuvo vigente hasta la Segunda 

Guerra ~undial, pero posteriormente tuvo que sufrir una s~ 

rie de cambios que la adecuaran a los nuevos pensamientos 

de los individuos, por lo que en 1910, en Filadelfia, se -

llcv6 a cabo la Conferencia de la Organización Internacio-

nal de Trabajo, en donde los prop6sitos fundamentales de -

este organismo que se establecían tanto en el preámbulo e~ 

mo en el articulo 127 del Tratado de Versalles, tuvieron 

que ampliarse, sin ser modificadas, ya que se respeto la 

esencia de éstos, y lo que hizo fue ampliar las ideas 

substanciales, pues los cambios sociales sufridos por la -

humanidad, requerían de una acción mucho más rápida y efe~ 

tiva para poder garantizar una mejor justicia social. 

"'En octubre y noviembre de 1945 sesionó en Pa-

rís la Organi:ación Internacional del Trabajo y fué preci
so reformar algunas de las bases constitutivas; la Socie-
dad de las Naciones creada en el Tratado de Versalles, ha
bía sido substituida por la Organización de las Naciones -
Unidas y, en consecuencia, fue indispensable acomodar la -
Organización Internacional del Trabajo a la nueva situa--
ci6n de las Naciones Unidas .... " (15) 

(15) Mario de la a.icva. Op. Cit. Pág. 312 
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Las bases de esta organi~aci6n estdn consagradas 

en el preámbulo de la parte XIII del Tratado de Versallcs. 

11Las bases de la mene ionada organi zac i6n quedan 

establecidas en el solemne preámbulo de la parte XIII del -
Tratado de Versalles y en las partes correspondientes <le -
los demás Tratados de Paz, que por primera vez en ln histo
ria, consagran de un modo internacional los derechos del -
obrero. Dice asi: 

"Considerando que la Sociedad de las Naciones -

tiene por misión establecer la Paz Universal y que esta Paz 
sólo puede fundarse sobre la base de una justicia social¡ 

"Considerando que existen condiciones de trabajo 
que implican, para un grnn número de oersonas, la injusti-
cia, la miseria y las privaciones, lo cual cnjcndra tal de.§_ 
contento, que constituye una amenaza para la Paz y la armo
nía universales; y considerando que es urgente mejorar di-
chas condiciones, por ejemplo, en lo concerniente a la rc-
glamentaci6n de las horas de trabajo, a la fijación de una 
duración minima de la jornada y de la semana de trabajo, al 
reclutamiento de la mano de obra, a la luchn contrn el pa-
ro, a la garantía de un salario que asegure condiciones de 
existencia decorosas, a la protccci6n del trabajador contra 
las enfermedades generales o profesionales y los accidentes 
de trabajo, y la protección de los niños, de los adolc5ccn
tes y de las mujeres, a las pensiones de vejez y de invali
de:, a la defensa de los intereses de los trabajadores ocu
pados en el extranjero, a la afirmación del principio de la 
libertad Ue asociaci6n sindical, a la organizaci6n de la e~ 
seftanza profesional y técnica, y a otras medidas análogas; 
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''Considerando que la no adopci6n por una naci6n 
cualquiera de un régimen de trabajo realmente humano pone 
obstáculos a los csfucr:os de las dem5s naciones deseosas 
de mejorar la suerte de los obreros en sus propios países. 

''Las altas partes contratantes, movidas por se~ 
timientos de justicia y de humanidad, asr como por el de-
seo de asegurar una paz mundial duradera, han convenido lo 
que sigue: 

''Se funda una organizaci6n permanente encargada 
de trabajar por la realización del programa expuesto en el 
preámbulo". ( 16) 

Respecto al problema de los Estados miembros, -

se puede decir que ha sido resuelto de la manera siguiente: 

Al inicio de la fundación de esta Organización Internacio-

nal, que lo fuera en el año de 1919, hasta el año de 1946, 

año en el que se aprobó su segunda constituci6n, para ser 

miembro de la Organizaci6n se requería, segan lo estableci 

do por el artículo lo. de la constitución originaria: "Los 

miembros originarios de dicha organización y en adelante -

la calidad de miembro de la Sociedad de las Naciones impli 

cará la de miembro de la expresada organizaci6n 11
, es decir, 

antiguamente, mejor dicho a partir de su fundación, para -

(16) A. Fabre Rivas. "La Organizaci6n Internacional del Trabajo y el 
Progreso Social". (Estructura y obra de la Oficina Internacional 
del Trabajo). 2a. Edición. Biblioteca , 
&lit. Estudio Viuda de Junn Ortiz 1936. P§gs. 12, 13 y 14 
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ser miembro de la O.I.T., era preciso ser miembro de la S~ 

ciedad de ~aciones. postcriormentc 1 ésto es a partir del -

afio 1945, se rcconoci6 como miembro a aquellos estados que 

ya eran reconocidos como tales el día lo. de noviembre de 

1945 y a los que fuesen admitidos posteriormente. 

ARTICULO lo. DE LA CONSTITUC!O~ DE 1946 

''Serán miembros de la Organizaci6n Internacional 
del Trabajo los Estados que eran miembros de la Organiza-
ci6n al lo. de noviembre de 1945, y cualquier otro Estado 
que adquiera la calidad de miembro, en cumplimiento de las 
disposiciones de los plrrafos 3o. y 4o. de ese artículo''. 

Los Estados que no sean miembros y deseen serlo, 

lo pueden lograr cumpliendo las condiciones para que lo -

acepten en la conferencia o que el Estado solicitante aceE_ 

te las obligaciones conferidas en la Constituci6n. 

Por lo que respecta a los Estados, que son mic~ 

bros y que desean dejar de serlo, lo pueden hacer ya que -

tienen facultad de poder retirarse de la O.I.T.; sin emba~ 

go, se les han puesto tres condiciones que son: 

1.- Aviso previo del retiro dirigido al Direc--



-47-

tor General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

2).- El aviso surte sus efectos dos años dcs--

pués de que sea recibido. 

3).- El Estado que se retire deberá cumplir sus 

obligaciones durante los dos años del pre-aviso. 

De acuerdo con el maestro Ncstor de Buen y fun

dándose en la Constituci6n actual de la O.I.T., está coro-

puesta de tres órganos que a saber son: 

a).- La Conferencia General de los representan

tes de los raiembros. 

b).- El Consejo de Administraci6n, y 

e).- La Oficina Internacional del Trabajo. 

Veamos pues, de manera somera, como funcionan -

cada uno de estos organismos: 

CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Este organismo es el más importante y está for

mado por los Estados, miembros de la O.I.T., los cuales -

tienen los mismos derechos, ¡>or lo cual cada uno de éstos 
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puede designar para que asistan a la conferencia a cuatro 

representantes, dos del Gobiérno, uno de los patrones y -

otro de los obreros. 

''Los representantes Gubernamentales, patronal y 

obrero, se reunen en Conferencia Internacional una vez al 
año, en la fecha y con el órden del día señalado por el -
Consejo de Administraci6n de la Oficina Internacional del 
Trabajo. En estas conferencias se votan los acuerdos por 
delegados y no por representantes Nacionales,cada delegado, 
sea cualquiera su clasificación tiene un voto". (17) 

La reunión de la Conferencia se hace mediante -

las siguientes bases: 

a).- Se reune en el lugar que élla misma desig

ne o. en su defecto el que determine el Consejo de Admini~ 

traci6n. 

b) .- Las sesiones serán por lo menos anuales. 

e).- Estas serán publicadas, salvo que se deci

da lo contrario. 

d) .- Sólo los delegados, los expertos y aquellas 

personas que por su rango oficial lo ameriten, tendrán 

acceso a la sala de sesiones. 

(17) A. Fabre Rivas. O::>. Cit. Pág. 19 
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e).· Los idiomas oficiales son el Francés y el 

Inglés, afi11 cua11do existen traducciones instantáneas en e~ 

si todos los idiomas. !.os delegados podr5n expresarse en 

su idioma nacional, pero si no hubiere traductores, debe-

rán proporcionar un resumen de su discurso en una lengua -

oficial. 

Los documentos se publican en franc6s, inglés y 

español. 

f).- De cada sesión se levantará un acta porme

norizada por la Secretaría de la Conferencia. 

g). - El orden del día serli fijado por el Conse

jo de Administración quien habrá de tener en cuenta para -

ello las sugestiones oficiales que reciba. La Conferencia 

podrá igualmente fijarla. 

CONSEJO DE ADM!NISTRACION 

Este 6rgano está formado por 40 personas las -

cuales 20 son representantes de los gobiernos, 10 de los -

trabajadores y 10 de los patrones. 
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"El Consejo constituye un 6rgano administrativo 
cuya función principal es dirigir y control:1r la ofici11a -
Internacional del Trabajo, de esa manera la Conferencia re
sulta ser el órgano deliberativo y la oficina, el órgano w 

técnico'. (18) 

Generalmente este consejo se reune cada 3 meses 

o cuando 12 de sus miembros componentes lo solicitan de m~ 

nera escrita;dla primera scsi6n de toda reunión se debe 

elegir un presidente y dos vicepresidentes los cuales con~ 

tituyen la llamada "Mesa'' de Consejo. 

Entre otras atribuciones el consejo tiene el p~ 

der de establecer su reglamento, así como poder señalar 

las fechas de sus reuniones, así también tiene facultades 

para decidir aspectos técnicos, administrativos y presu--

puestos de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Todo el desarrollo del trabajo encomendado a e~ 

te consejo se efectúa a través de una serie de comisiones 

y comités que son los que previamente, cada scsi6n, estu-

dian y analizan los documentos para poder elaborar proyec

tos de un conjunto de resoluciones y exponerlas en el ple

no del consejo. 

(18) Nostor de Buen L. Op, Cit. Pág. 388 
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LA OFICl~A INTERNACIO~lAL DEL TRABAJO 

"Constituye, según una frase feliz de SCELLE -

(~IO~ZO!'\, p. 488) "El motor de la organización", es un ins-

trumento de trabajo técnico y cientrfico que tiene a su -
cargo la relación entre la organización y los gobiernos de 
los estados miembros, las entidades profesionales de trab~ 
jadores y empleadores y la opinión pública y es, fundamen
talmente el órgano de preparación de las conferencias''. 
(19) 

Esta oficina realiza todos los estudios y en---

cuestas necesarias para solventar todos los problemas de -

trabajo o de otra índole que han sido sometidos, a ln or

ganización. Al frente de la oficina se encuentra un Dire~ 

tor General que es a la vez el Secretario General de la -

Conferencia. 

Para el tratadista Fabrc Rivas, son dos funcio-

nes principales de las que se encarga la Oficina Intcrna-

cional que a saber son: en primer lugar, realizar los tra

bajos pendientes a la preparación, organización y ejecuci6n 

de todos los acuerdos de la Conferencia Internacional del 

Trabajo. 

(19) Nestor de Buen L. cp. Cit. Pág. 389 
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Asimismo efectúa el trabajo de preparación y de 

secretaría de las comi$ioncs Intcrna~ionalcs establecidas 

por el Consejo de Administración al igual que debe cumplir 

las labores que le son impuestas en materia de conflictos 

Internacionales por los estatutos de ln Organizaci6n lntcr 

nacional del trabajo. 

Por otro lado, tiene como función también ccn-

tralizar los informes a la reglamentación Internacional de 

vida industrial, así como del trabajo, información que una 

vez entrada la distribuye a todas partes del mundo. Esta 

labor de descentralización, la lleva a cabo en dos formas: 

una respondiendo a las peticiones que le hacen los estados 

con referencia a las asociaciones patronales y obreras y -

idemás organizaciones, y por otra parte, co11 las publica-

cienes y estudios que sobre estos temas se elaboran, a los 

cuales se les tiene mucho cuidado de darles una muy buena 

y amplia difusión. 

ºLa Oficina Internacional del Trabajo se halla· 
establecida en Ginebra, residencia de la sociedad de las -
Naciones, y estfi al control de un Consejo de Administra--
ción compuesto de 32 miembros, que se reúnen cuatro veces 
al año". (ZO) 

(ZO) A. Fnbre Rivas. Op. Cit. Pág. 53 
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A prosso modo hemos visto lu estructuración de la 

O.I.T., y la he visto de manera somera por considerar que 

no es la materia fundamental de mi tesis. por lo cual lo 

he tratado de manera supérflua para así darnos cuenta de 

dónde emanan los Tratados Internacionales, así como las i~ 

formaciones tendientes a la protección de los menores tra

bajadores, tratados e informaciones que sí son de suma im

portancia para la elaboración de este pequcfto trabajo. 

Decía pues que la Conferencia Internacional del 

Trabajo, aprueba los proyectos que ayudarán a guiar, desde 

el punto de vista legislativo, a los Estados miembros, de 

los proyectos que se han elaborado y aprobado y de los cu~ 

les para este trabajo, por lo cual mencionaré a los si---

guientes: en la Primera Conferencia celebrada en Washing-

ton en el año de 1919, de los proyectos que se presentaron 

están entre otros: 

"PROYECTO DE CONVENIO, QUE DETER.\llNA LA EDAD M.!_ 

NIHA PARA LA AD'f!SION DE LOS Nrnos EN LOS TRAB~ 

JOS INDUSTRIALES" 

"Se prohibe el trabajo de los niños menores de 
14 afias en los establecimientos industriales de cualquier 
género, excepto a aquéllos en que están empleados únicamerr 
te los individuos de una misma familia. Cado jefe de est~ 
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blecimiento industrial llevara un registro de inscripción 
de los menores de 15 años 11 • 

"En la misma conferencia se aprobaron igualmen
te 6 recomendaciones relacionadas con el paro, la recipro
cidad de trato de los trabajadores extranjeros, las medí-
das preventivas del Carbunco, la protección de las mujeres 
y de los niños contra el Jatumismo, la creación de un ser
vicio público de higiene y la prohibición del empleo del -
fósforo blanco en la industria cerillera··. 

De la Segunda Conferencia celebrada en Génova -

1920 tenemos: 

"PROYECTO DE CONVENIO QUE DETERMINA LA EDAD 

MINIMA DE ADMISION DE LOS NlflOS EN EL TRAB[; 

JO MARITIMO". 

11 Los niños menores de 14 años, no pueden ser e!!!_ 

pleados en el trabajo a bordo de los barcos, a excepción -
de aqu~llos en que están empleados solamente los indivi--
duos de una misma familia. Los capitanes o patrones llcv~ 
rán un registro donde consten los individuos menores de 16 
añ.os empleados a bordo". 

De la 3a. Conferencia celebrada en Ginebra en -

el año de 1921, tenemos: 



"PROYECTO DE CONVENIO RELATIVO A LA EDAD DE 

Aml!SIOX DE LOS NI~OS EN F.L TRABAJO AGRICOLA" 

-ss-

"Los niños menores de 14 años no podrá'.n ser em
pleados o trabajar en las empresas agrícolas mas que fuera 
de las horas señaladas para la enseñanza escolar··. 

"PROYECTO DE CONVENIO QUE DETERllINA LA EDAD 
HINIHA DE AílHISION DE LOS JOVENES AL TRABA-

JO E~ PANOLES Y CALDERAS ' 

11Los jóvenes menores de 18 afias no podrán ser -
empleados en el trabajo a bordo como pañoleros o fogone--
ros". 

"PROYECTO DE CONVENIO SOBRE RECONOCIMIENTO 

MEDICO OBLIGATORIO DE LOS NINOS Y DE LOS 

JOVENES EMPLEADOS A BORDO DE LOS BARCOS" 

"A excepción de los barcos donde sólo están OC!! 

pados los individuos de una misma familia, los niños y los 
j6venes menores de 16 años no podrán ser empleados a bordo 
m§s que mediante presentaci6n de un certificado que acredi 
te su aptitud para dicho trabajo y vaya firmado por un fa
cultativo aprobado por la autoridad competente. Este cer
tificado habrá de renovarse con intervalos que no excede-
rán de un año''. 

11 La tercera conferencia aprob6 adem~s, varias 
recomendaciones que se refieren, a los medios de prevenir 
el paro en la agricultura; a la protecci6n, antes y des·-
pués del alumbramiento, de las mujeres embarazadas en la -
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agricultura; al trabajo nocturno de las mujeres, de los ni 
ñas y de los jóvenes en la agricultura ... " 

De la 15a. Conferencia celebrada en Ginebra en 
el año de 1931, tenemos: 

PROYECTO DE CONVENIO QUE LIMITA LA DURACION 

DEL TRABAJO EN LAS MINAS DE CARBON. 

''Determina que la jornada de trabajo en las mi

nas subterráneas de carbón sea de siete horas y cuarenta y 

cinco minutos". 

De la Conferencia Decimaséptima celebrada en Gi 
nebra el afio de 1935, tenemos: 

"PROYECTO DE CONVENIO QUE MODIFICA EL DE 1931 

SOBRE DURACION DEL TRABAJO EN LAS MINAS DE 

CARBON". 

"La XIX Conferencia aprobó, además una recomen
daci6n inspirada en el problema que plantea el paro, entre 
los j6venes. En dicha rccomendaci6n se tienen presentes -
los distintos aspectos que presenta el problema, como son: 
edad de la escolaridad o~ligatoria, edad de admisión al -

trabajo, ensefianza general o profesional, utilizaci6n de -
los asuntos y ayuda social de los jóvenes parados ... 11 
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Por lo que se refiere a la gran exposici6n cst~ 

dio y difusión que la Oficina Internacional del Trabajo le 

ha dado al problema social de los menores trabajadores, ~s 

de suma importancia ya que nosolat:l.entc se dedica a estudiar 

los problemas laborales presentes, sino prevee los futuros. 

Asr también se dedica a encontrar soluciones de las opini~ 

nes propuestas por los Estados, a fin de resolver los pro

blemas presentes y futuros referentes a los trabajadores. 

"He aquí las principales cuestiones, cuyo estu

dio realiza diariamente la Oficina: 

'Estadisticas del trabajo. Condiciones de tra
bajo; legislaci6n, convenios colectivos, duración de la 
jornada, trabajo de las mujeres y de los niños trabajado-
res intelectuales y empleados, formación profesional, ra-
cionalización, etc., higiene industrial, medicina del tra
bajo y seguridad, empleo, paro y migración; seguros socia 
les, trabajo agrícola. Trabajo marítimo. Trabajo indíge
na. Artesanado y cooperación·•. (21) 

(21) A. Fabre Rivas. Op. Cit. Pág. 75 
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VI. - RECOMENílACIOfil'§. 

Para poder hablar de las Recomendaciones, es n~ 

cesario hablar también de los convenios todo con el único 

y necesario fin de comprender que es lo qué tenemos que e~ 

tender por las Recomendaciones; pues bien la Conferencia -

se avoca al estudio de dos tipos de resoluciones que a sa

ber son: por un lado los convenios r por otro lado las Re

comendaciones. 

Los convenios son los trabajos que han sido ce

lebrados entre los Estados pertenecientes a la O.I.T. 

Las Recomendaciones son simples sugerencias que 

se hacen a los Estados miembros para que si en un momento 

dado, dichos Estados lo aceptan, en base a estas recomend~ 

cienes se formula un proyecto de ley misma que en todo ca

so se establezcan, rige en el futuro a los Estados micm--

bros. 

Para la aprobación, tanto de los convenios como 

de las Recomendaciones se tiene que seguir el procedimien

to siguiente: 
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La Conferencia tomando como base las propuestas 

existentes que le haya hecho la Oficina, elige un proyecto 

por medio de votación que posteriormente se somete al exa

men de los Gobiernos y de las respuestas emitidas por és-

tos, se hace un pronunciamiento respecto a su adopción, p~ 

ra lo cual se requiere del voto aprobatorio por lo menos -

de dos tercios del total de los que están presentes en la 

audiencia. 

Una vez que el Convenio o la Recomendaci6n ha -

sido aprobado, el Presidente de la Oficina autoriza con su 

firma dos copias de dicho documento, una queda en el ar-

chivo de la O.I.T .• y la otra se remite al Secretario Gen~ 

ral de las Naciones Unidas, y a su vez el Secretario Gene

ral enviará a todos y cada uno de los Estados miembros co

pia certificada del convenio que fuere aprobado. 

En nuestro país para que entre en vigor un con

venio o recomendaci6n, que precisamente hubiera sido apro

bado dentro de la O.I.T., tiene que ser aprobado por el S~ 

nado, además será requisito indispensable que dicho conve

nio o Rccomendaci6n no sea contrario a lo establecido en -

nuestra Carta Magna. 
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Artículo 372.- Recomendaci6n sobre la edad míni 

ma para trabajar en (empresas familiares). 

Los miembros deberían hacer todo lo posible pa-

r~ aplicar la legislación sobre la edad mínima de admisión 

a todas las empresas industriales, incluidas a las empre--

sas familiares, aún cuando los empleos que se cfcctrlen no 

sean peligrosos para la vida, salud o moralidad de las pe~ 

sanas que lo desempeñan. (22) 

Artículo 372.- A) Recomendación sobre la edad 

mínima en (minas de carbón). 

Las personas que hayan cumplido 16 años, pero -

que no hayan alcanzado todavía la edad de 18 años, no dcb~ 

rían ser empleadas en los trabajos subeterráneos de las mi 

nas de carbón, excepto: 

a) Para fines de aprendizaje o para adquirir -

una formaci6n profesional met6dica, facilitada, bajo vigi

lancia apropiada, por personas competentes que posean exp~ 

riencia práctica y técnica del oficio; o 

(22) C6digo Internacional del Trabajo. 1955. Vol. l. Código. Gine-
bra, 1957. Pág. 364 
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b). En las condiciones fijadas por la autoridad 

competente, previa consulta de las organizaciones interes~ 

das de empleadores y de trabajadores, en cuanto a los lug~ 

res de trabajo y a los empleos autorizados, y en cuanto a 

las medidas de vigilancia sistemática de carácter médico y 

de ~eguridad que deben ser aplicadas, (23) 

Artículo 387.- Recomendación sobre la edad mí

nima (trabajos no industriales). 

1.- A fin de que los niños puedan obtener el 

máximo aprovechamiento de la instrucci6n que reciben en la 

escuela, y para proteger su desarrollo físico, intelectual 

y moral, sería conveniente que, mientras estén sujetos a -

la enscfianza obligatoria, se reduzca en todo lo posible su 

empleo. 

2.- Para la determinación de las clases de tra

bajos ligeros en que puedan ser admitidos los niños fuera 

de horas de asistencia a la escuela, scrra conveniente que 

se tomasen en consideración ocupaciones y empleos tales c2 

mo los de recaderos, repartidores de periódicos, trabajos 

(23) ~· Cit. Págs. 365 y 366 
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relacionados con los deportes y los juegos, recolecci6n y 

venta de flores o frutos. 

3.- Para la admisi6n de los niños a los traba-

jos ligeros, las autoridades competentes deberían exigir -

el consentimiento de los padres o tutores, un certificado 

m€dico de aptitud ffsica ¡>ara el trabajo de que se trate y, 

si fuere necesario, un informe previo de las autoridades 

escolares. 

4.- Las limitaciones de empleo diario de los ni 
ñas en trabajos ligeros fuera de las horas de clase debe-

rían adaptarse al horario de la escuela y a la edad del ni 
fto. Cuando la enscfianza se imparta en clases por la maña

na y por la tarde se debería garantizar al nifio un descan

so suficiente, antes de la clase de la mañana, durante el 

intervalo que media entre las clases de la mafiana y las -

clases de la tarde, e inmediantamentc después de estas úl

timas. 

Artículo 388.- Recomendación sobre la edad mfni 

ma (trabajos no industriales). II 
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1.- El empleo de los niños menores de 12 años 

en los espectáculos públicos y en la impresi6n de cintas 

cinematográficas como actores o figurantes deberían estar, 

en principio, prohibido. Las excepciones a esta regla de 

berran reducirse a un mínimo y admitirse Onicamentc en los 

casos en que redunde en beneficio del arte, la ciencia o -

la enseñanza. 

2.- Los permisos concedidos por las autoridades 

competentes en ci~rtos casos individuales deberían otorga! 

se Qnicamente cuando la naturaleza o clase especial del Cfil 

pleo puedan justificarlos, cuando sea evidente que el niño 

posee la aptitud física requerida para dicho empleo, y pr~ 

vio, consentimiento de los padres o tutores. Cuando se Cfil 

pleen niños en películas cinematográficas se deberían to-

mar medidas especiales a fin de que permanezcan bajo la vi 

gilancia de oculistas. 

Además, conviene cerciorarse de que el niño a 

de recibir buenos tratos y ha de continuar sus estudios. 

3.- Cada permiso debería especificar el número 

de horas en el que el niño podrá estar empleado, habida -

cuenta, especialmente, del trabajo nocturno y del trabajo 
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en domingos y días de fiesta legal. La autorización se da 

expedida para un sólo espectáculo determinado o para un p~ 

ríodo limitado, y podrá ser renovada. 

Articulo 389.- Recomendación sobre la edad mini 

ma (trabajos no industriales) III 

l. - Las autoridades competentes deberían consul 

tar a las principales organizaciones interesadas de emple~ 

dores y de trabajadores antes de determinar los trabajos -

que presentan un carácter peligroso para la vida, salud o 

moralidad de las personas empleadas en ellos y antes de 

que la legislación nacional fije edad o edades más eleva-

das para la admisión de dichos trabajos. 

2.- Entre los trabajos de esta índole, pudieran 

incluirse, por ejemplo, ciertos empleos en los cspectácu-

los p6blicos, tales como los de acr6batas; todo trnbajo en 

los hospitales, clínicas y sanatorios que entrañe un peli

gro de contagio o infección, y el servicio a los clientes 

en los establecimientos de bebidas alcohólicas. 

3.- Las edades mínimas a los diversos empleos 

deberían fijarse según los peligros particulares de cada 
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empleo, y, en ciertos casos la edad exigida para ln admi-

si6n de las muchachas debería ser superior a la exigida p~ 

ra los muchachos. 

Artículo 390.- Recomendación sobre la edad mini 

ma (trabajos no industriales) IV 

Para proteger la moral de los nifios, debería 

prohibirse a las personas que hayan sido condenadas por 

ciertas faltas graves o que se entreguen habitualmente a -

la bebida el empleo de nifios que no sean hijos suyos incl~ 

so cuando estos niños hagan vida en común con dichas persQ_ 

nas. 

Artículo 391. - Recomendaci6n sobre la edad mini 

ma (trabajos no industriales) V 

1.- Con objeto de facilitar la aplicación de -

las disposiciones sería conveniente que se instituyese un 

sistema público de registro y de cartillas de empleo e 

identidad para los niños admitidos al trabajo. 

Artículo 393.- Rccomendaci6n sobre el desempleo 

(menores) Il 
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1. - Se debería obligar a los menores que no es

tén ya en edad escolar y no puedan encontrar un empleo CO!.}_ 

veniente a seguir asistiendo normalmente a la escuela, 

siempre que las condiciones de la misma lo permitan, hasta 

que encuentren un empleo conveniente. 

z.- A los efectos del presente párrafo, el tér

mino 11 Conveniente'' se aplica las condiciones de permanen- -

cia y a las perspectivas futuras del empleo en cuesti6n. 

3. - A los efectos de la aplicaci6n de este pá-

rrafo, se debería establecer una estrecha colaboraci6n en

tre las autoridades escolares, las autoridades competentes 

en materia de colocaci6n y las instituciones del seguro de 

desempleo. 

Artículo 394. - Recomendación sobre el desempleo 

(menares) IV. 

En aquellos países donde aún no esté estableci -

da la enseñanza obligatoria debería introducirse ésta lo -

más pronto posible, de acuerdo con los articulas 392 y 393. 

Artfculo 395. - Recomendación sobre el desempleo 
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(menores) V. 

Las autoridades públicas competentes deberían -

conceder subsidios, si ello fuere necesario, a los padres 

de los menores durante el tiempo en que, de conformidad -

con los artículos 392 y 393 haya sido prolongada la cnse-

ñanza obligatoria de sus hijos. 

Artículo 396.- Recomendación sobre el desempleo 

(menores) VI. 

Los programas de enseñanza para los menores que 

sigan asistiendo a la escuela después de la edad escolar, 

de conformidad con las medidas antes recomendadas, deberían 

tener por objeto, principalmente, el perfeccionamiento de 

la cultura general y, además, una preparación general para 

el ejercicio de una profesión. 

Artículo 397.- Recomendación sobre el desempleo 

(menores) 

1.- Deberían tomarse medidas para estimular a -

los menores que posean las aptitudes necesarias a que si·

gan los cursos de las escuelas técnicas o de la segunda e~ 

sefianza, después de la edad escolar. 
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2.- Un medio adecuado para aplicar este princi

pio sería la exoneraci6n de los derechos de matrrcula o -

una reducción de los mismos. 

Artículo 398.- Recomendación sobre el desempleo 

(menores) 

Cuando termine el período de enseñanza obligat~ 

ria a horario completo debería obligarse a los menores a -

seguir, hasta la edad de dieciocho años, cursos complemen

tarios en los que se ofrezca una enseñanza general y prof~ 

sion<ll. 

Artículo 399. - Recomendaci6n sobre el desempleo 

(menores). 

Los gobiernos deberían concertar acuerdos con -

objeto de facilitar el intercambio internacional de j6ve-

nes que aspiren a desarrollar sus aptitudes profesionales 

mediante el conocimiento de los usos y costumbres de otros 

países. 

Artículo 400.- Recomendación sobre el desempleo 

(menores) 
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A los efectos de esta secci6n 1 el término "mc-

nor" comprende toda persona de menos de dieciocho años de 

edad. 

Articulo 401.- Recomendaci6n sobre el desempleo 

(menores) 

Cada miembro debería presentar a la Oficina In

ternacional del Trabajo un informe en el que exponga en -

qué forma y hasta qué punto ha aplicado las disposiciones 

de toda esta sección. (25) 

Artículo 412.- Recomcndaci6n sobre el examen m~ 

dice de aptitud para el empleo de los menores. 

1. - Sin menoscabo del examen médico de admisión 

al empleo, destinado a certificar la aptitud del menor pa

ra un trabajo determinado y convendría que todos los meno

res se sometieren antes de terminar su instrucción escolar, 

siempre que éllo fuese posible, a un examen m~dico general, 

cuyos resultados podrían ser utilizados por los servicios 

de orientaci6n profesional. 

(25) ~· Cit. Págs. 380, 381, 382, 383 y 384 
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2,- El minucioso examen médico que se exige pa-

ra ingresar al empleo debería: 

a) Comprender todas las investigaciones clíni-

cas, radiol6gicas y de laboratorio que fueren -

necesarias para descubrir la aptitud o inepti-

tud para el empleo previsto¡ 

b) Acompañarse, en cada caso, de consejos apr2 

piados de carficter sanitario. 

3.- Los exámenes periódicos deberfan: 

a).- Efectuarse en la misma forma que el examen 

de admisión al empleo; y 

b).- Acompafiarsc de consejos apropiados de ca-

rácter sanitario y, si fuere necesario, de con

sejos complementarios de orientación profcsio-

nal, con miras a un cambio de empleo. 

4.- Los resultados completos del examen deberían 

figurar en una ficha, que habrá de permanecer en los archi 

vos de los servicios médicos encargados de efectuar los -

exámenes. 



-71 -

s.- La informaci6n que figure en el certificado 

médico que habrá de comunicarse al empleador, o las anota

ciones relativas al examen médico inscritas en el permiso 

o cartilla de trabajo, deberfan ser suficientemente expli

citas e indicar las limitaciones de la aptitud para el em

pleo observadas en el examen y las precauciones que conse

cuentemente deberían tomarse con respecto a las condicio-

nes de empleo¡ pero nunca debería contener referencias de 

carácter confidencial, tales como el diagnóstico de las t~ 

reas o afecciones que el examen haya revelado. 

6.- Como quiera que para la mayoría de los indi 

víduos el periodo de adolescencia no termina a los diecio

cho años y, por consiguiente subsiste la necesidad de una 

protccci6n especial, sería conveniente prolongar la oblig~ 

ci6n del examen médico hasta los veintiun afias, por lo me

nos, para todos los jóvenes trabajadores ocupados en trab~ 

jos industriales y no industriales. 

7.- Convendría, por lo menos, estimar con mayor 

largueza el grado de riesgo que justifique la extensión 

del examen médico hasta la edad de vcintiun años, y debe-

ría aplicarse esta extensi6n, principalmente, a todos los 

trabajadores mineros y a todos los empleos en hospitales Y 

en espectáculos tales como la danza y la acrobacia. 
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8.- Las disposiciones de los párrafos preceden

tes no deberfan interpretarse en menoscabo de la obliga--

ción de aplicar las disposiciones de los convenios intern~ 

cionales o de la legislación nacional que establezcan la -

prohibición de emplear menores en ciertos trabajos que pr~ 

sentcn grandes riesgos para la salud, o las que establcz-

can, independientemente de la edad de los trabajadores, el 

control sanitario de todas las personas empleadas. 

Artículo 413.- Recomendación sobre el examen m~ 

dico de aptitud para el empleo de los menores: 

1.- Las medidas que deban dictar las autorida-

des nacionales para poner en práctica las disposiciones d~ 

herían comprender principalmente medidas tendientes a que 

los menores cuyo examen m§dico haya revelado anomalías, d~ 

ficiencias físicas o cualquier ineptitud para el trabajo: 

a) Reciban el tratamiento m§dico necesario para -

eliminar o atenuar la anomalía o la deficiencia 

que sufran; 

b) Se les estimule a regresar a la escuela o se -

les oriente hacia empleos que puedan correspon

der a sus deseos y aptitudes y se les proporci~ 
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ne la oportunidad de obtener formaci6n profesi2_ 

nal para dichos empleos; 

e) Obtengan una ayuda econ6mica, si éllo fuere po

sible, para su mantenimiento durante el período 

de tratamiento médico, de instrucci6n o de edu

caci6n profesional. 

2.- A fin de poder facilitar la orientación de 

los menores, cuyo examen médico haya revelado que carecen 

de resistencia física o, que sufren de determinadas anoma

lías1 hacia profesiones u oficios apropiados, convendría -

que especialistas calificados, bajo la responsabilidad ca~ 

junta de los servicios médicos y de los servicios compete~ 

tes para tratar los problemas del empleo, redactasen lis-

tas de oficios y profesiones que puedan convenir a cada e~ 

tegorín de j6venes trabajadores deficientes o enfermos. 

Los m6dicos examinadores deberían utilizar estas listas a 

título de indicación, sin que por ello su uso sea obligat~ 

río. 

Artículo 414.· Recomendaci6n sobre el examen m~ 

dico de aptitud para el empleo de los menores. 
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1.- Para garantizar la plena eficacia del exa-

men médico de los jóvenes trabajadores deberfan dictarse -

medidas a fin de formar un cuerpo de médicos examinadores, 

competentes en medicina del trabajo y poseedores de una -

gran experiencia en los problemas m~dicos relativos a la -

salud de los menores. 

z.- La autoridad competente debería velar por 

la organización de cursos y trabajos prácticos destinados 

a esta cnscfianza. 

3. - Los m€dicos examinadores deberían ser sele~ 

clonados de acuerdo con el criterio que citamos en el pá-

rrafo t. 

4.- El sistema de exámenes médicos de aptitud -

para el empleo debería ser administrado de suerte que ga-

rantice una estrecha colaboraci6n entre los servicios médi 

cos encargados de los exámenes y los servicios encargados 

de autorizar el empleo de los menores y de controlar sus 

condiciones de empleo. (26) 

(26) ~· Cit. Págs. 391, 392, 393, 394 
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Artículo 437.- Recomendaci6n sobre el trabajo -

nocturno de los menores (agricultura). 

Cada miembro debería adoptar medidas para regl~ 

mentar el trabajo nocturno de los niños y de las personas 

menores de dieciocho años en empresas agrícolas, de manera 

que se les garantice un período de descanso, de conformi-

dad con las exigencias de su constitución ffsica, que no -

comprenda menos de: 

a).- Diez horas consecutivas en el caso de los 

niftos menores de catorce años. 

b).- Nueve horas consecutivas en el caso de los 

menores de catorce a dieciocho afias. (27) 

Artículo 445.- Recomendaci6n sobre el Trabajo 

nocturno de los menores (Trabajos no in<lustriales). 

1.- Las disposiciones deberían aplicarse a todo 

el trabajo realizado en las empresas y servicios ~JGblicos 

o privados siguientes, o en relaci6n con su funcionamiento: 

(27) ~· Cit. P§gs. 214 y 215 
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a).- Los establecimientos comerciales, incluídos 

sus servicios de entrega a domicilio¡ 

b).- Los servicios de correos y de telecomunic~ 

cienes, incluídos sus servicios de entrega a domicilio; 

e).- Los establecimientos y servicios adminis-

trativos cuyo personal efectúe, principalmente, un trabajo 

de oficina; 

d).- Las empresas de peri6dicos (redacción, di~ 

tribuci6n, servicio de entrega a domicilio y venta de pc-

ri6dicos en la calle o en un lugar pOblico); 

e).- Los hoteles, pensiones, restaurantes, cír

culos, cafés y otros establecimientos análogos; 

f).- Los establecimientos dedicados al trata--

miento u hospitalizaci6n de enfermos, lisiados o indigen-

tes y los orfanatos; 

g).- Los teatros y otros lugares públicos de di 

versi6n; 

h).- La venta ambulante, el trabajo de buhonero. 

cualesquiera que sean los artículos con que se comercia, y 

todos los demás trabajos y servicios ejercidos en la calle 

o en un lugar público; 
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i).· Cualquier otro trabajo, empleo o servicio 

que no sea industrial, agrícola o marítimo. (28) 

(28) ~. Cit. P4g. 421 
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DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO 

V 1 l. - 1NTRODUCC1 ON 

Tanto los historiadores, soci6logos y demás tr~ 
tadistas estudiosos de la evoluci6n del ser humano han ca-

nacido que desde el momento en que entre la humanidad se -

dá la existencia de la ~ropiedad privada, en ese mismo in~ 

tante se d; la divisi6n de clases, unos que son los dueños 

de los medios de producción, los llamados burgueses y 

otros, los que venden su fuerza de trabajo para poder 

subsistir que son denominados proletarios, y que con ésto 

se da como consecuencia tal división de clases, la explot~ 

ción del hombre por el hombre, lo que crea una serie de m~ 

tivos que trae aparejada una constante lucha entre las dos 

clases sociales, razón por la que a través de la historia 

se han dado una serie de hechos sumamente violentos, pues 

unos, Los burgueses, defienden a toda costa sus medios de 

producci6n mediante los cuales explotan a la clase antagó

nica, y los proletariados, que son la mayoría, día con día 

buscan mejorar su condici6n de trabajadores mediante cúmu

lo de movimientos sociales y la creaci6n de normas jurídi

cas protectoras tendientes a la obtención de la socializa

ci6n de los medios de producci6n. 
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Dirijamos nuestro pensamiento hacia la etapa -

Porfirista para darnos cuenta de la existencia de la lucha 

social que ha prevalecido a través de la historia. 

A consecuencia de tantas y tantas injusticias, -

mismas que de manera breve mencionaré, es lógico que se -

dieran una serie de hechos violentos de los cuales los más 

sonados, entre otros, lo fueron las huelgas de Cananea y -

de Ria Blanco, que al igual que otros hechos no menos vio

lentos, pero fueron fundamentales para la creación de nor

mas jurídicas sociales protectoras del trabajador. 

Al inicio del afio de 1906, se inici6 el descon

tento obrero en Cananea, tanto como por los salarios tan -

bajos que percibían, tanto como por los malos tratos de 

que eran objeto por ciertos capataces de la Thc Cananea 

Consolidated Copper Company, compafiía que se dedicaba a la 

explotación de las minas de cobre de este lugar. Por fin, 

teniendo como principales dirigentes a Manuel Diéguez y a 

Esteban Baca Calderón, el 1o. de julio del mismo ano se 

proclama la huelga de la compañía, razdn por la cual, el 

día 2 del citado mes, los obreros presentan a la empresa 

el siguiente pliego de peticiones: 
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~ E M O R A N D U M 

"lo. - Queda el puehlo obrero declarado en hucl-

ga. 
··20.- El pueblo obrero se obliga a trabajar so

bre las condiciones siguientes: 
!.- La destitución del empleo del mayordomo Luis 

(Ninel 19) 

II.- El mfnimo sueldo del obrero será cinco pe
sos con 8 horas de trabajo. 

III.- En todos los trabajos de Cananea Consoli
datcd Copper Ca., se ocuparán el 7Si de mexicanos y el 
25% de extranjeros, teniendo los primeros las mismas apti
tudes que los segundos. 

IV.- Poner hombres al cuidado de las jaulas que 
tengan nobles sentimientos para evitar toda clase de irri
taci6n. 

v.- Todo mexicano, en los trabajos de esta ncg~ 
ciaci6n, tendra derecho a ascenso, scgQn se lo permitan 
sus aptitudes 11

• 

F.s de hacerse notar que entre sus peticiones, 

solicitaban una jornada de 8 horas de trabajo, as! como 

salario mínimo que ellos consideraban justo para poder vi~ 

vir un poco mejor. 
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Una vez que los trabajadores no habían cntrndo 

a la compañía a laborar, recorrieron en grupo, las calles 

de la población e hicieron una invitaci6n a los obreros -

que se presentaron a laborar, que dejaran de hacerlo y que 

se unieran a la lucha, por lo que al recibir como respues

ta de los demás trabajadores de la Cananea Coppcr Company 

su adhesión, tambi6n recibieron como respuesto, pero de 

los patrones, un balazo que mato a uno de los huelguistas, 

lo que motivo un enfrentamiento entre los patrones y el G~ 

bierno por un lado, y los obreros por el otro. Los prime

ros tenían todas las ventajas, ya que aparte de contar con 

un cúmulo de armas y municiones, también contaron con la 

ayuda de más de ZOO soldados norteamericanos; en cambio, 

los obreros únicamente contaban, con una que otra arma, -

perdieron la desigual batalla librada y como consecuencia 

de c'110, los trabajadores que sobrevivieron, ya que hubo -

muchos muertos 1 fucron obligados a regresar a trabajar y a 

sus dirigentes, los mandaron a San Juan de Ulúa. 

A mediados del año de 1906, un grupo de obreros 

de Río Blanco, Veracruz, se organiza}' fundan el Circulo -

de Obreros Libres y como respuesta, se crean otros círcu-

los de obreros, tanto en Puebla, Querétaro, Jalisco y otros 

Estados de la República, todos con la idea de lucha, con--
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tra la tiranra explotadora de los capitalistas burgueses, 

los que no estaban de acuerdo con tal movimiento ya que é~ 

te, perjudicaba sus intereses pero a pesar de ello, el mo· 

vimiento dfa con día cobraba m§s y más fuerza y tan es así 

que se dan una serie de pequeños altercados entre unos y -

otro bando, asr como varias huelgas aunque sin mayor impoL 

tancia, hasta que a petici6n de la clase explotadora, in-

tervienc el Gobierno y trata de encontrar solución a los -

ya más frecuentes conflictos, por lo que dicta un laudo en 

el cual los obreros quedan en la misma situaci6n, pues el 

contenido del mismo decía: 

11 El lunes 7 de enero de 1907 se abrirá'.n todas -

las f~bricas que actualmente están cerradas en los Estados 
de Puebla, Veracruz, Jalisco, Querétaro y en el Distrito -
Federal, y todos los obreros entrarán a trabajar en ellas, 
sujetos a los reglamentos vigentes al tiempo de clausurar
se o que sus propietarios hayan dictado posteriormente y a 
las costumbres establecidas". 

"El día 7 de enero, en Rro Blanco, los obreros 
no entraron a la f~brica. Se presentaron frente a las -- -
puertas para impedir que alguno entrara. Los dependientes 
de la tienda de raya se hicierort de palabras con un grupo 
de obreros 1 menudearon las injurias y sonó un tir~ un obr~ 
ro cayo muerto, alguno de los dependientes habla disparado 
su pistola. La muchedumbre se arrojó sobre la tienda Y1 -

después de saquearla, la incendi6. 
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La muchedumbre indignada y rabiosa, formada por 
hombres, mujeres y nifios, resolvi6 marchar rumbo a Orizaba. 
Muchos de ellos jamás volvieron a sus jacalcs, una fracci6n 
del 120. regimiento se había aposado en la curva de Noga-
les y al aparecer la multitud, los soldados dispararon sus 
armas una y muchas veces. Cumplían órdenes de su jefe, el 

General Rosalio Martrnez. No hubo aviso previo de intimi

daci6n, el saldo: doscientas victimas entre muertos y her~ 

dos, no fue ésto todo, durante el resto de ese día y parte 
de la noche, los soldados se ocuparon de cazar a los pequ~ 

fios grupos de obreros dispersados que huían para tratar de 

salvarse. La persecusi6n fue encarnizada, innecesaria y -

brutal. 

A la maftana siguiente, frente a los escombros -
de la tienda de raya en Ria Blanco, fueron fusilados Ra--
fael Moreno y ~anuel Juárez, presidente y secretario del -
"Gran Círculo de Obreros Libres 11

• (29) 

Posteriormente a esta etapa, se puede afirmar -

que fue la época que di6 pauta a que el movimiento social 

obrero cobrara auge y empezaran a crearse normas juridicas 

que formarían la legalizaci6n proteccionista de los traba

jadores, con lo que más tarde culminaría con la elabora--

ci6n de la Constitución de 1917 y con ello el nacimiento -

de nuestro artículo 123 Constitucional. 

(29) Breve Historia de la Revoluci6n Mexicana". Jesús s. Her:mg. 
Sexta Edición. Fondo de Qtltura Econ6mica. MGxico, 1969 
P4g. 318 
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El desarrollo de la legislaci6n social en N5xi

co comenzó a manifestarse a fines del siglo pasado, siendo 

uno de los primeros documentos que tuvo difusión nacional 

el Manifiesto del Partido Liberal Mexicano, formulado en -

la participaci6n de los hermanos Flores Mag6n en el año de 

1906, en el que se demandó para los trabajadores salario -

mínimo, jornada máxima de trabajo, descanso dominical, --

igualdad de prestaciones para nacionales y extranjeros, s~ 

guridad e higiene en las fábricas y protección para muje-

res y niños. 

En 1912, se fundó la Casa del Obrero Mundial -

que bajo la inspiración de doctrinas anarquistas, preten-

día modificar la propiedad de los bienes de producción. 

En el año de 1913, se presentaron dos proUectos 

de reformas laborales ante las cámaras proponiendo la con~ 

tratación de seguros para el pago de indemnizaciones a los 

obreros en caso de riesgo profesional y otra serie de pre~ 

taciones sociales. 

El Gobernador de Aguascalientes, comandante Al 
berta Fuentes, el 23 de agosto del año 1914, establece el 

descanso semanal obligatorio y la jornada de 8 horas. Por 
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otro lado, el General Eulogio Gutiérre: gobernador de San 

Luis Potosi, mediante decreto del 15 de septiembre del mi~ 

mo año, institu)e como salario mínimo de SO. 75 diarios y como 

jornada máxima 9 horas, así como pago del salario en efec

tivo y además prohibe las tiendas de raya, 

En jalisco, la Ley de Manuel ~l. Diéguez del 12 

de septiembre de 1914, consigna el descanso dominical asr 

como el descanso obligatorio de los dia 28 de enero, 5 y -

22 de febrero, S de mayo, 18 de julio, 16 de septiembre y 

18 de diciembre. 

La Ley del Trabajo de Manuel Aguirre del 7 de -

octubre en el cual reglamenta aspectos primordiales del -

contrato individual del trabajo. 

En Veracruz tenemos la Ley de Cándido Aguilar, 

sumamente importante de fecha 19 de octubre de 1914, que 

entre otras disposiciones se destaca la que se refiere a 

la duración máxima de 9 horas por cada jornada de trabajo 

con interrupción para tomar sus alimentos, así como los -

descansos obligatorios de los días s5bados, 2 domingos y -

los días festivos; la obligación de los patrones de p~opo~ 

cionar servicios médicos, así como de crear escuelas para 
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los trabajadores, y la que en lo personal considero más i~ 

portante, la creación de trihunalcs de trabajo denominados 

Juntas de Administraci6n Civil. 

En relación al D.F. tenemos que Venustiano Ca-

rranza se compromete a poner en vigor ... todas las leyes ... 

proletarias. 

Si~ndo gobernador militar del Estado de Yucatán 

Salvador Alvarado, promulgó una ley regulando la relación 

obrero-patronal con el fín último de lograr el mejoramien

to de la raza y acabar con el r~gimen de explotación del -

hombre por el hombre. En la propia ley se preveía pensio

nes para los casos de vejez o muerte. 

Todos estos antecedentes que hemos mencionado, 

as! como una serie de movimientos sindicales que se dieron 

entre los aftas comprendidos entre 1914 y 1917, dieron como 

resultado la creación de nuestra Constitución de 1917. 
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"El Constituyente de 1917, fue cuidadoso rcspes 
to al trabajo de los nifios, en el capítulo de ''trabajo y -

previsi6n social", se incluían los artículos So. y 123. Al 

debatirse el artículo So., Don Jos6 Natividad Macías mani
festó: "es necesario cuidar los niños y a todos los que van 

a aprender una industria, con objeto de que reciban la 
instrucción indispensable para poder ganar después la vida 
con un salario conveniente''. (30) 

El Artículo 123, fracci6n 111, en su rcdacci6n 

definitiva dispuso: ''Los j6venes mayores de doce afias y m~ 

nares de diez y seis, tendrán como jornada máxima la de 

seis horas. El trabajo de los nifios menores de doce años 

no podrrt ser objeto de trabajo''. (31) 

Es de actualidad el problema del empleo de los 

menores "deambulan por las calles vendiendo diversos ar- -

tículos, ofreciéndose como aseadores de calzado y apren---

diendo los múltiples vicios a que cstan expuestos; y son -

también muchos los miles empleados en talleres, en nego--

cios y oficinas, lo que de todas maneras es menos grave ..• 

(30) Félix F. Palavicini. 1Historia de la C.Onstituci6n de 1917". 
(2 Vals. M!óxico, D.F., 1938). Pág. 307 

(31) Op. Cit. Vol. II. Pág. 698 
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porque esos nifios tal vez no encuentren en su casa, si es 

que la tienen, un algo para comer". (32) 

El mismo autor precedente, al comentar la cxpo

sici6n de motivos a las reformas de la Ley Federal del Tr~ 

bajo de 1962, orienta: 

"La familia, la sociedad y el Estado están int!:._ 

resadas en evitar cualquier actividad que pueda perjudicar 

la moralidad o las buenas costumbres de los menores, pues 
por estar en periodo de formaci6n, necesitan de un mayor -
cuidado, a fin de lograr buenos jefes de familia y ciudad~ 

nos capaces de cumplir sus deberes en la vida social. Los 
trabajos deambulantes i::~.án ti.'.'liversalmente considerados C2, 

mo peligrosos como t:.ales en el Art. 383 del Código Intern!!_ 

cional del Trabajo, apr~1ado por l~ O.I.T." (33) 

El momento por el que pasa actualmente nuestro 

México, es dificil para el adulto que sdlo aspira a conseL 

var su trabajo. Quien tiene prole numerosa llega a justi

ficar la explotaci6n de sus propios hijos, para conseguir 

(32) Mario de la OJeva. "El Nuevo Derecho Mexicnno del Trabajo" 
E<lic. I (Z Vols. 1-V;xico, D.F., 1981). Pág. 443 

(33) ~. Cit. Pág. 445 
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alimentos y en ntmErosos casos hasta para fomentar sus vicios. 

Al constituyente de 1917, le preocupaba la cx-

plotación de la mujer que desempeñaba labores de costurera¡ 

situación que prevalece en la actualidad con trabajo a do~ 

micilio, donde toda la familia incluyendo a los menores 

trabajan a destajo. Esta modalidad no ha sido posible 

erradicar, por falta de mano de obra calificada. 
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IX.- LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE 

En nuestra Ley Federal del Trabajo, encontramos 

una serie de preceptos que tienden a la protecci6n de los 

menores de edad, estando la mayoría de dichos preceptos en 

el Título Quinto Bis denominado 11Trabajo de los Menores". 

Así tenemos que en el Artículo 22 del ordena--

miento previamente citado, tenemos que se contiene una 

prohibición a los patrones de contratación a menores de 14 

años y los mayores d~ la edad previamente sefialada, pero -

menores de 16 años, cuando éstos no hayan terminado su 

instrucción primaria, salvo que cuando la actividad que 

realicen puedan desarrollarla de manera conju_nta con sus -

estudios y siempre que tengan la autorización para traba-

jar de parte de sus padres o tutores, o en su caso, del -

Sindicado a que pertenezcan o de otras autoridades compe-

tentes, como de la Junta de Conciliación y Arbitraje, ins

pector del trabajo o de la autoridad política de que se 

trata. 

Articulo zz.- Queda prohibida la utilizaci6n -

del trabajo de los menores de 14 aftas y de los mayores de 

~sta edad y menores de 16 que no hayan terminado su educa-
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ci6n obligatoria, salvo los casos de excepción que apruebe 

la autoridad correspondiente en que a su juicio haya comp~ 

tibilidad entre los estudios y el trabajo. 

Por otro lado, y segOn se desprende del título 

que regula el trabajo de los menores, tenemos que la ins-

pección de trabajo vigilará la realización laboral entre -

los patrones y los trabajadores mayores de 14 afias y meno

res de 16, con la finalidad de que los patrones cumplan al 

pie de la letra con las disposiciones sociales de carácter 

laboral y educativo. 

Articulo 174.- Los mayores de 16 y menores de 14 

años deberán obtener un certificado médico que acredite su 

aptitud para el trabajo y someterse a los exámenes médicos 

que periódicamente ordene la Inspecci6n del Trabajo. Sin 

el requisito del certificado, ningan patr6n podrá utilizar 

sus servicios. 

Para que un menor sea contratado deberá presen

tar un certificado médico que acredite estar apto para el 

trabajo. 
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As! tenemos que los menores no podrán ser emple~ 

dos en ciertos lugares, que pudieran ocasionar algún pro-

blema de tipo social, tales como en los expendios de bebi

das embriagantes de consumo inmediato, trabajos suscepti-

bles que afecten su moral o sus buenas costumbres, o tam-

bién labores peligrosas. 

Artículo 175.- Queda prohibida la utilización -

del trabajo de los menores: 

I.- De dieciseis afias, en: 

a) Expendios de bebidas embriagantes de consumo -

inmediato. 

b) Trabajos susceptibles de aicctar su moralidad o 

sus buenas costumbres. 

e) Trabajos ambulantes, salvo autorización espc--

cial de la Inspección de Trabajo. 

d) Trabajos subterráneos o submarinos. 

e) Labores superiores a sus fuerzas y los que pucM 

dan impedir o retardar su desarrollo físico ººL 
mal. 

f) Trabajos superiores a sus fuerzas y los que pue 

dan impedir o retardar su desarrollo físico ººL 
mal. 
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g) Establecimientos no industriales después de --

las diez de la noche. 

h) Los demás que determinen las leyes. 

II.- De dieciocho años en: 

Trabajos nocturnos o industriales. 

Artículo 176.- Las labores peligrosas o insalu

bres a que se refiere el artículo anterior, son aquellas -

que, por la naturaleza del trabajo, por las condiciones ff 

sicas, químicas o hio16gicas del medio en que se prestan, 

por la composición de la materia prima que se utiliz~, -

son capaces de actuar sobre la vida, el desarrollo y la s~ 

lud física y mental de los menores. 

Los reglamentos que se expiden determinará los 

trabajos que queden comprendidos en la anterior definici6n. 

En el aspecto de jornada de trabajo tenemos que 

éste deberá ser como máximo de 6 horas diarias divididas -

en dos períodos de 3 horas cada uno prohibiendo utilizar-

los en horas extraordinarias en domingos o en días de des

canso obligatorio. 
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Articulo 177.- La jornada de trabajo de los me

nores de 16 años no podrá exceder de seis horas y deberá -

dividirse en períodos máximos de tres horas. Entre los -

distintos períodos de la jornada, disfrutarán de reposos -

de una hora por lo menos. 

Disfrutarán de vacaciones anuales y pagadas por 

lo menos de 18 dias laborales. 

Artículo 179.- Los menores de 16 afias disfruta

rán de un periodo anual de vacaciones pagadas de 18 días -

laborables, por lo menos. 
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ART. 48.- Los padres serán responsables del marr 

tenimiento y de la educaci6n de sus hijos. 

Los hijos estarán sujetos al deber de cuidar a 

sus padres incapacitados o carentes de los medios necesa-

rios de subsistencia. 

Los hijos nacidos fuera del matrimonio tendrán 

los mismos derechos y deberes que los nacidos de matrimo-

nio. 

Los hijos que no tengan padres ni quien les marr 

tenga serán sostenidos econ6micamente y educados por el E~ 

tado. 

ART.- 51.- Será universal y obligatoria la ens~ 

nanza de So. grado. El Estado tcnder5 a elevar el nivel -

de instrucci6n obligatorio para todos los menores. 

A los menores de edad se les prepara para el -

trabajo conforme a sus inquietudes para determinado oficio 
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pero no se les permite trabajar formalmente ni que sean e~ 

plotados por los empleadores, ésto es, que trabajarán sin 

ser asalariados. (34) 

ART. 24.- Todo ciudadano de la República Demo-

crática de Alemania tiene derecho al trabajo. Tendrá der~ 

cho a su puesto de trabajo y a escoger éste libremente ca~ 

forme a las exigencias sociales y a sus títulos personales. 

Tendra asimismo, derecho a ser remunerado segGn la calidad 

y cantidad del trabajo. 

El hombre y la mujer, los adultos y los menores, 

tendrán derecho a igual remuneración por idéntica presta-

ción de trabajo. 

ART. 25.- Rige en la República Democrática de -

Alemania, para los menores el deber de estudiar la escuela 

general superior por 10 años que se cumplirá asistiendo a 

la escuela politécnica general en 10 cursos. Además en é2_ 

te lapso todos los menores tendrán el derecho y el deber ~ 

(34) Las Constituciones Europeas. Edici6n preparada por Mariano Dar!!_ 
nas Peláez. Editora Nacional. Torregalindo, 10 Madrid. 
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de aprender una profesi6n. 

Habrá escuelas especiales y centros de educa--·· 

ci6n específicos para niños con lesiones físicas y psíqui-

cas. 

ART. 38.- Quedan bajo la protección especial -

del Estado, la familia y los menores. 

La madre y el niño gozarán de la protecci6n es

pecial del Estado Socialista. 

Será un derecho y el más alto deber de los pa--

dres criar y educar sus hijos y prepararlos desde meno--

res para el trabajo y formarlos en todos aspectos. 

Sí está permitido el trabajo para los menores -

de edad, debiendo ser éste adecuado segan la edad y sin -

que el Estado se percate de que están siendo explotados. 

La edad mínima para que un menor de edad desem

peñe trabajos pesados, es de 18 años. (35) 

(35) Las Constituciones Europeas. Edición preparada por Mariano Da-
ranas Pelftez. Editora Nacional. Torregalindo. 10 Madrid 
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C). - LEY FUNDAMENTAL PARA LA REPUBL!CA FEDERAL 

ART. 6.- El matrimonio y la familia gozarán de 

especial protecci6n del ordenamiento estatal. 

El ciudadano y la educación de los hijos consti 

tuyen un derecho natural de los padres, y su principal de

ber, sobre cuyo ejercicio velará la colectividad. 

5610 en virtud de una ley podrán los hijos ser 

separados de su familia, contra la voluntad de sus legíti

mos educadores, cuando éstos falten a su deber o, por 

otros motivos, los hijos corran peligro de desamparo. 

La legislación otorgará a los hijos habidos fu~ 

ra del matrimonio las mismas condiciones para su desarro-

llo físico y espiritual y su inserci6n en la sociedad que 

a los hijos legítimos. 

ART. 1.- El sistema educativo del nifio tendrán 

derecho a decidir sobre la participaci6n de éste en la en

seftanza religiosa. 
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ART. 12.- Todos los alemanes desde menores ten-

drán derecho a escoger libremente, su profesión, su puesto 

de trabajo y su centro de formación. 

Los varones podrán ser obligados, a partir de -

los dieciocho años de edad, a prestar servicio en las fue~ 

zas armadas, en la Policía Federal de Fronteras o en algu

na unidad de defensa civil. 

Está permitido que un menor de edad trabaje/ -

siempre que no sea explotado y desarrolle sus actividades 

de acuerdo con su edad, y aptitudes para hacerlo. 

También se considera el grado de necesidad de -

la familia para que un menor de edad pueda prestar sus -

servicios. (36 

!!}__,.- CONSTITUCION DE LA REPUBLICA FEDERAL DE 

ART. 38.- El matrimonio y la familia quedan ba

jo la protección del Estado. 

(36) Las Constituciones Europeas. Edici6n preparada por fobriano Inr!!. 
nas Pelllez. Editorial Nacional. Torregalindo, 10 fobdrid. 
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Los padres tendrán el derecho y el deber de ed~ 

car a sus hijos y velar por su cducaci6n, en un espíritu -

comunista. Los hijos nacidos fuera del matrimonio tendrán 

los mismos derechos que los nacidos dentro de él. 

ART. 39.- La juventud gozará de una protecci6n 

especial de parte de Estado~ así como por su formaci6n me

diante el trabajo y por su instrucción politécnica. 

ART.- 44.- Los menores de edad, las personas 

aquejadas de incapacidad para el trabajo y los ancianos 

que no tengan parientes o cuyos parientes no cuiden de 

ellos, gozarán de la protecci6n especial del Estado y de -

la sociedad. 

ART. 45.- Los menores tendr~n derecho a la ins

trucción gratuita en todos los niveles y en todas las cat~ 

gorras de establecimientos de cnseftanza. conforme a las -

condiciones que la ley determine. 

Los establecimientos de enseftanza pertenecen al 

Estado, y será obligatoria la enseñanza primaria para to-

dos los menores de edad. 
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ART. 47.- El Estado y las organizaciones socia

les velarán muy especialmente por la salud de los niños y 

de los adolescentes. 

Los menores tienen todo el derecho de escoger -

su trabajo o profesión. Y se les concede el derecho de d~ 

sempefiar algún empleo, mientras que no distraigan su educ~ 

ci6n y principalmente sus estudios. (37) 

E).- CONSTITUCIDN SOCIALISTA DE LA REPUBLICA 

POPULAR DEMDCRATICA DE COREA 

Hemos seleccionado de esta carta fundamental 

los preceptos más importantes. 

ART. 29. - La edad que debe tener un ciudadano -

para trabajar en la República Popular Democrática de Corea 

es de 16 afias, el Estado prohibe el trabajo de los niflos -

menores de edad laboral. 

(37) Las Constituciones atrq>eas. &lici6n preparada por Mariano Darl!. 
nas Pcliicz. Editora Nacional. Torrcgalindo, 10 Madrid. 
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ART. 41.- Este Estado pone en práctica la ense

ftanza secundnria Sltperior, obligatoria, de 10 anos ¡1arn t2 

dos los miembros de la generaci6n creciente, menores a la 

edad apta para el trabajo, que como mencionamos en el ar-

tículo anterior ésta es de 16 años y el Estado mismo ins-

truye gratuitamente a todos los alumnos. 

ART. 43.- El Estado aplica a todos los nifios 

una enseñanza obligatoria preescolar de un año. 

El Estado erra a expensas propias y de la soci~ 

dad a todos los niños preescolares en los círculos jardi-

nes de nifios. 

El menor de edad en la República Popular Dcmo-

cráticn de Corea, es bien protegido por el Estado, ya que 

los nifios desamparados tienen derecho a recibir asistencias 

materiales y este derecho es garantizado por sistemas de 

tratamiento médico gratuito, sistema de seguro y pcnsi6n 

social del Estado. 

Con todo el apoyo que los menores reciben por 

parte del Estado, es menor la necesidad de que los niños 

sean sujetos de trabajo, ya que el Estado proporciona to--
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das las facilidades para que el menor subsista, por consi

derar terminantemente que los menores de edad no podrán d~ 

sempeñar ningGn trabajo. (38) 

F).- CONSTITUCION DE LA REPUBLICA SOCIALISTA DE 

CHECOSLOVAQUIA. 

ART. 19.- En una sociedad de trabajadores el ill 

dividuo solo puede conseguir el desarrollo completo de sus 

aptitudes y la afirmación de sus legítimos intereses parti 

cipando activamente en el desarrollo de toda sociedad y en 

primer lugar contribuyendo en adecuada medida al trabajo -

colectivo, por ello, el trabajo en beneficio de la colecti 

vidad constituye el primer deber y el derecho al trabajo, 

el primer derecho de todo ciudadano. 

ART. 21.- Todos los jóvenes tienen derecho al -

trabajo y a una remuneración por el trabajo realizado, sc

gOn su cantidad, calidad e importancia para la sociedad. 

El derecho al trabajo y a su remuneración esta-

rá asegurado por el conjunto del sistema económico socia--

(38) Constitución Socialista de la Rcpablica Popular ~mocrática de 
Corea. Edificaciones de Lengua Extranjera. Pyongyang, Corea. 
Z7 diciembre de 197Z 
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lista que no conoce ni la crisis econ6mica ni el paro, y -

que garanti:a el incremento de la remuneración real del --

trabajo. 

El Estado orienta su polrtica, de tal forma que 

el desarrollo de la producci6n y el aumento de la producti 

vidad del trabajo conduzcan a una progresiva disminución 

de la jornada de trabajo sin reducci6n del salario. 

ART. 23. - Los trabajadores t iencn derecho a la 

protecci6n de su salud y a la asistencia médica. 

ART. 24. - Todos los menores tendrán derecho a -

la instrucción. 

Se asegura este derecho mediante la instrucción 

escolar básica que se impartirá a toda la juventud a títu-

lo obligatorio y gratuito hasta la edad de 15 años, gra---

cias a un sistema de escuelas gratuitas que dará en una m~ 

dida incesantemente aumentativa, una enseñanza media com~· 

pleta general o profesional, y mediante la instrucci6n que 

dispens;rán los establecimientos de enseñanza superior. 

Para el perfeccionamiento posterior de la instrucci6n se 

organizarán los estudios de los trabajadores al márgen de 
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su empleo, y una formación profesional gratuita en las fá

bricas y en las cooperativas agrícolas. 

ART. 26.- El Estado y la sociedad cuidarán de -

que la familia constituya la base sana para el desarrollo 

de la juventud. El Estado concederá beneficios y una ayu

da especial para protección de los menores. 

La sociedad asegura a todos los nifios y a los -

jóvenes las posibilidades de desarrollar, desde todos los 

puntos de vista, sus aptitudes físicas, el desarrollo se -

asegura mediante el cuidado que le dedican la familia, el 

Estado y las Organizaciones Sociales, y la regulación esp~ 

cial de las condic.ones de trabajo de la juventud. (39) 

~- CONSTITUCION DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA 

ART. 19.- El Estado desarrolla la educación so-

cialista y se esfuerza por elevar el nivel científico y --

cultural de todo el pueblo. 

( 39) Las Constituciones Europeos. Edici6n preparada por Mariano Da-
ranas Pelaéz. &litara Nacional. Torregalindo, 10 Madrid. 
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ART. 46.- Los ciudadanos de la República Popu-

lar China, tienen el derecho y el deber de recibir educa-

ción. El Estado promueve el desarrollo integral, moral i~ 

telectual y físico de los niños, adolescentes y j6venes. 

ART. 42.- Los ciudadanos de la República Popu-

lar China tienenel derecho del trabajo y el deber de trab~ 

jar. El Estado crea por todos los medios, condiciones pa

ra el empleo. refuerza la protecci6n laboral, mejora las -

condiciones de trabajo y, sobre la base del desarrollo de 

la producción, incrementa las remuneraciones por el traba

jo y los servicios de bienestar. 

El trabajo constituye un honroso deber de todos 

los ciudadanos aptos para hacerlo. El Estado concede a 

los ciudadanos un adecuado entrenamiento laboral previo a 

su colocaci6n. 

ART. 49.- Los padres tienen también el deber de 

sostener y educar a sus hijos menores de edad, y se prohi

be maltratar a los menores de edad. 

El Estado capacita a los menores de edad a tra

vés de la ensefianza primaria obligatoria, fomenta la cnse

fianza secundaria, 
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El Estado no prohibe el trabajo a los menores -

de C'dad, ni tampoco señala la edad suficiente para traba-

jar. Y los adolescentes pueden desempeñar alguna ocupa--

ci6n manual o en el campo, siempre que estin aptos para --

hacerlo. (40) 

H).- CONSTITUCION ESPA~OLA DE 1978 

ART. 12. - Los Españoles son menores de edad a -

los 18 años. 

Los niños gozarán de la protecci6n prevista en 

los acuerdos Internacionales que velan por sus derechos. 

Los padres deben prestar asistencia de todo or

den a los hijos habidos dentro o fuera del matrimonio, du

rante su minoría de edad, es decir antes de que cumplan --

18 años. y en los demás casos en los que lcgal~entc proce-

da. 

ART. 24.- Todo niño tiene derecho, sin discrimi 

naci6n alguna por motivo5 de raza, color, sexo, idioma, r~ 

ligi6n, origen nacional o social, posición económica o na 4 

(40) Revista "Beijing lnfonna11
• Semanario Orino. No. SZ diciembre 29 

1982 
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cimiento, a las medidas de protecci6n que su condición de 

menor requiere, tanto por parte de su familia como de la -

sociedad y del Estado. 

ART. 44. - Los Poderes Públicos promoverán y tu-

telarán el acceso a la cultura a los que todos tienen dcr~ 

cho desde menores. 

Tambi6n los Poderes Públicos promueven la cien

cia y la investigación científica y técnica en beneficio -

del interés general. 

ART. 45.- Todos tienen derecho a disfrutar de -

un medio ambiente adecuado para el desarrollo de los niños, 

así como el deber de conservarlo. 

ART. 46.- Los Poderes Públicos garantizarán la 

conservación y promoverán el enriquecimiento del patrimo--

nio histórico, cultural y artístico de los pueblos de Esp~ 

fta y de los bienes que lo integran, y se sancionará los 

atentados contra ~stc patrimonio ya que su conscrvaci6n es 

para beneficio de los Españoles. 
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ART. 47.- Todos lo~ niños españoles tienen der~ 

cho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. 

ART. 48. - Los Poderes Públicos promoverán las -

condiciones para la participación libre y eficaz de la ju

ventud en el desarrollo politice, social, económico y cul-

tura l. 

Los menores de edad en España están bien apoya

dos por el pueblo y más aún por la familia, ya que antes -

de consentir que un menor preste algún servicio para ayuda 

de la misma, se le prepara lo mejor posible, en cuanto a -

su educación. Con el propósito de que cuando adquieran su 

mayoría de edad se desarrollen como buenos ciudadanos.(41) 

!).- CONST!TUC!ON POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIUOS MEXICANOS 

ART. 3o.- La educación que imparta el Estado-F~ 

deraci6n, Estados, Municipios tenderá a desarrollar arm6ni 

camente todas las facultades del ser humano y fomcntarfi en 

él, a la vez, el amor a la patria y la conciencia de la s~ 

lidaridad internacional. en la independencia y en la justi-

(41) Leyes Políticas. Constitución Española de 1978. Editorial Civi
tas, S.A. 
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Cia. 

1.- Garantizada por el articulo 24 la libertad 

de creencias, el criterio que orientara a dicha educación 

se mantendrá por completo ajeno a cualquier doctrina reli

giosa y, basado en los resultados del progreso cicntific~, 

luchará contra la ignorancia y sus efectos, las scrvidum-

bres1 los fanatismos y los perjuicios además: 

a) Será democrático, considerando a la democracia 

no solamente como una estructura jurídica y un 

rigimen político, sino como un sistema de vida 

fundado en el constante mejoramiento económico, 

social y cultural del pueblo. 

b) Será nacional 1 en cuanto sin hostilidades ni e~ 

clusivismos atenderá a la comprensión de nues-

tros problemas, al aprovechamiento de nuestros 

recursos. a la defensa de nuestra independencia 

política, ni aseguramiento de nuestra indepen-

dencia ccon6mica y a la continuidad y acrcccnt~ 

miento de nuestra cultura, y 

d) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tan

to por los elementos que aporte a fin de robus

tecer en Cl educando, junto con el aprecio para 

la dignidad de la persona y la integridad de la 
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familia, la convicci6n del inter~s general de -

la sociedad, cuando por el cuidado que ponga en 

sustentar los ideales de fraternidad e igualdad 

de derechos de todos los hombres, evitando los 

privilegios de razas, de sectas, de grupos, de 

sexos o de individuos. 

11.- Los particulares tendrán educación en todos 

sus tipos y grados. Pero por lo que concierne a la educa

ci6n primaria, secundaria y normal deberán obtener previa· 

mente, en cada caso la autorización expresa del Poder Pú-

blico. Dicha autorizaci6n podrá ser negada o revocada, -

sin que contra tales resoluciones proceda juicio o recurso 

alguno. 

111.- Los planteles particulares dedicados a la 

educación en los tipos y grados que específica la fracción 

I y II del presente artículo y, además, deberán cumplir -

los planes y los programas oficiales. 

IV.- Las corporaciones religiosas. los minis--

tros de los cultos, las sociedades por acciones que, cxcl~ 

siva o predominantemente, realicen actividades educativas, 

y las asociaciones o sociedades ligadas con la propaganda 
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de cualquier credo religioso, no intervendrán en forma al

guna, en planteles en que se impn.rtn educación primaria, -

secundaria y normal y la destinada a obreros y campesinos. 

V.- El Estado podrá retirar discrecionalmente -

en cualquier tiempo. el reconocimiento de valide~ oficial 

a los estudios hechos en planteles particulares. 

VI.- La educación primaria será obligatoria. 

VII.- Toda la educaci6n que el Estado imparta -

será gratuita. 

VIII.- Las Universidades y demás instituciones 

de educación superior a las que la ley otorgue autonomía, 

tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a -

sr mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y di 

fundir la cultura de acuerdo con los principios de este ar 
ttculo, respetando la libertad de cátedra e investigación 

y de libre examen y discusión de las ideas; dctcrminar5n 

sus planes y programas; fijarán los términos de ingreso, 

promoción y permanencia de su pcrsonnl académico; y admi·· 

nistrarán su patrimonio. 
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La cducaci6n consiste en la preparación y el d~ 

sarrollo de los individuos para que puedan enfrentarse co

rrectamente al problema de satisfacer sus necesidades como 

personas y como miembros de una sociedad¡ la educación de

be buscar; el mejoramiento econ6rnico, social y cultural de 

todas las personas; el conocimiento de nuestra realidad n~ 

cional¡ la conservación de nuestras costumbres, la garan-

tía de la independencia económica y política el aprecio -

por la dignidad de la familia, y el fomento de los ideales 

más importantes de los hombres, para que prevalezca la ar

monía entre todos, la colectividad crezca en todos sus ni

veles. El Estado es el encargado de cuidar que la educa-

ci6n se imparta y estas facultades le permitan delegar en 

particulares la enscftanza, siempre que se cumplan los fi-

nes mencionados y los individuos se sujeten a las leyes c~ 

·rrespondientes. Este artículo señala que la educación pri 

maria será obligatoria; prácticamente es un enunciado quft 

contempla un objetivo por alcanzar; que en nuestro pafs no 

haya analfabetos, es decir, personas que carezcan de las -

nociones más elementales; por esta razón, nunca deberá co

brarse por la cnsenanza en este nivel; meta que desgracia

damente es difícil de alcanzar, pero no debe dejarse de -

considerar que la intención del Constituyente es digna de 

reconocimiento y habrá que buscar que sea una plena reali-

dad. 
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ARTICULO So.- A ninguna persona podrfi impedirse 

que se dedique a la proíesi6n, industria, comercio o trab~ 

jo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta -

libertad s6lo podrá vedarse por dctcrminaci6n judicial, -

cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolu--

ci6n gubernativa, dictada en los términos que marque la -

ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie 

puede ser privado del producto de su trabajo, sino por re

solución judicial. 

ARTICULO 31.- Son ohligacion~~ de los mexicanos: 

Hacer que sus hijos o pupilos, menores de quin

ce años concurran a las escuelas públicas o privadas, para 

obtener la educaci6n primaria elemental y militar, durante 

el tiempo que marque la ley de instrucción pública en cada 

Estado. 

Esta disposición señala una serie de obligacio

nes que debemos cumplir, como son las de mandar a la escu~ 

la a los menores con el fin de que se capaciten¡ cabe ha-

cer mención de que la fracción I guarda una estrecha rela

ción con el artículo tercero en donde el Estado tiene la -

obligatoriedad de impartirla y nosostros la obligación de 
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enviar a nuestros hijos a la escuela para recibirla. (42) 

ACTIVIDADES QUE DESE~IPEl'lAN LOS MENORES 

EN NUESTRO PAIS. 

Aunque nuestra constitución no señala .la edad -

mínima para que un menor de edad trabaje, la realidad nos 

hace ver que un gran número de niños desempeña trabajos -

que en ocasiones no son aptos para su edad, ya que aunque 

no sean contratados por los empleadores, o por alguna cm-

presa, pues se requiere un mínimo de edad de dieciocho 

años, hay muchos menores de edad que trabajan. 

En casos concretos mencionaremos a los niños --

que limpian los cristales de los automóviles en la vía pú

blica, esta actividad representa un riesgo bastante grande 

ya que por su misma inexperiencia no alcanzan a medir los 

peligros de que son sujetos, y están a merced de que los · 

manejadores les puedan dar por ese servicio. 

También tenemos a los niftos que asean el calza· 

do que es un trabajo que distrae su educaci6n, y que no r~ 

presenta para ellos las ganancias que deberían tener pues 
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son explotados por aquellas personas que controlan, rlici· 

tamentc esas actividades, ya que ¡1ara poder trabajar sin 

que sean molestados deben PªMª" diariamente una cantid3d 

que en ocasiones no compensa a lo que estos niños ganan -

diariamente. 

Los niños que trabajan en las tiendas de auto-

servicio, acomodando en bolsas y cajas las mercancías para 

desempeñar este empleo, las tiendas exigen a los nifios que 

lleven una autorización de sus padres o tutores sin mayor 

formalidad, pues la necesidad de los niños hace que ellos 

mismos formulen ese papel y sin más requisitos, son acept~ 

d?s, estos niños pueden trabajar desde las diez de la mafi! 

na hasta las nueve de la noche si lo desean sin que a los 

supervisores de las tiendas les importe que un nifio de me

nor edad no puede estar tanto tiempo de pie y que eso po-

dría afectar su salud, también están sujetos a que los co~ 

pradorcs o clientes de las tiendas les den una propina o -

no, y tienen que dar una cantidad a la persona que les re

comienda para que sean aceptados, estas gentes son comple

tamente ajenas al personal de las tiendas pero no descono

cen en ningún momento el procedimiento para ingresar a tr~ 

bajar. 
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Los niños que venden pcri6dico por la calle en 

el din y u altas hora~ de la nochC', éstos también son cx--

11lotndos, pues los repartidores llevan una ganancia de los 

peri6dicos que les entregan y lo que ellos gan3n e~ bien -

poco equiparado al esfuerzo que hacen, ya que para ello -

atraviesan las calles y andan entre los automóviles para -

terminar la mcrcancia y poder ir por los diarios de la tar 

de o la noche. 

Existen también los niños que venden chicles, -

dulces, plumas o demás mcrcancias en los camiones que es-

tán sujetos muchas veces a darles su propina a los chofe-

res de los camiones para que los dejen vender, éstos andan 

por toda la ciudad de un lado a otro y si corren con la -

desgracia de que les sorprenda un policra, son robados vil 

mente por éstos ya que les despojan de sus mercancías sin 

explicación ninguna, porque cstd prohibido que suban a los 

camiones a vender. 

Los riesgos que corren éstos niños son peligro

so~ pues en ocasiones tienen que aprender a bajar del ca-

mi6n cuando ~ste está circulando, sin importarle al chofer 

que puede ocasionar en cualquier momento la muerte de un 

menor, pues no tienen la atcnci6n de parar completamente 
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su vehículo para que éstos puedan abandonarlo, 

Hay también lo$ que venden billetes de la lote

ria, existen muchas personas que tienen concesión para vea 

der billetes de lotería y éstas reparten a un gran namero 

de niños los billetes quitando de sus ganancias una canti

dad, por darles los billetes a vender, así que es otro ca

so donde vemos la explotación de los menores. 

Los niños que prestan sus servicios en los est! 

blecimientos de lavado de autos y cambio de aceites, los -

menores se encargan de lavar autos y hacer maniobras peli

grosas para cambiar los aceites del carro, ya que tienen -

que meterse debajo del auto y en un momento dado puede pr~ 

<lucirse un accidente que llegaría a ocasionar la muerte -

del menor, el dueño del establecimiento cobrará un detcrmi 

nado precio por esos servicios que siempre es fijo y se e~ 

cargará de pagar un tanto por ciento a los niños dependic!!. 

do éste del número de autos que alcanzó a lavar en el 

transcurso del día y además el tamaño del auto pues en el 

caso de que sea pequeño le pagaría en menor proporci6n que 

en otros casos. Estamos viendo la cxplotaci6n de los mcn~ 

res ya que el pago es a criterio del dueño del negocio sin 

importarle a éste cuantas horas está trabajando el niño d~ 
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rante el día, y si hay mucho trabajo no se les permite que 

se vayan a comer a sus casas sino que se alimentarán con -

alguna torta y un refresco. 

Adern§s si por alguna raz6n los niños no acuden 

al trabajo por m§.s de tres días son despedidos del empleo, 

ya que hay muchos niños que quieren trabajar lavando autos. 

Esto nos hace comprender como las personas mayores se apr~ 

vechan de la fuerza de trabajo de los menores. 

Hay más casos en los que nifios trabajan y siem

pre existe un explotador, en algunos casos los menores es

tán concientcs de que cstan siendo explotados pero lo acc~ 

tan porque anteponen la enorme necesidad que tienen para 

poder subsistir o que de alguna manera son obligados por 

sus padres a desempeñar cualquier actividad. 

,Ll_,_: CONSTITUCION POL!TICA ITALIANA 

ART. 35.- La República protege el trabajo en t~ 

das sus formas y aplicaciones. Cuida la formaci6n y la 

elevación profesional de los menores trabajadores. 
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ART. 37.- La Repab!ica tutela el trabajo de los 

menores con normas especiales}' les garanti:a en igualdad 

de trabajo, el derecho a la paridad de remuneración. 

ART. 38.- El menor incapaz para el trabajo y --

desprotegido de lo necesario para vivir, tiene derecho al 

mantenimiento y a la asistencia social. 

En Italia está permitido que los menores traba

jen y reciban un sueldo a cambio de la prcstaci6n de serv! 

cios, siempre y cuando no se convierta en un trabajador 

asalariado, ya que para ello se establece un mínimo de 

edad de 18 alias. 

El menor de edad tiene derecho a una remunera--

ci6n proporcional a la calidad de su trabajo, y en todo e~ 

so, suficiente para asegurar los gastos y las necesidades 

más elementales para la subsistencia de un menor de edad. 

( 43) 

(43) Constituci6n de la República Italiana. De 27 de diciembre de 
1947. Leyes r.onstitucionales. Taurur Ediciones. 



KJ.- CONSTITUCIOtl DE LA UN!ON DE REPUilLICAS 

SOCIALISTAS SOVIETICAS 

-123-

ART.- 13.- Los ingresos provenientes del traba

jo constituyen la base de la propiedad personal de los ci!:!. 

dadanos de la URSS, pueden ser propiedad personal los utcrr 

cilios de maneje y uso cotidiano, los bienes de consumo y 

comodidad personal, que hayan adquirido, con su trabajo e~ 

mo menores de edad. 

ART. 14.- El trabajo de los Soviéticos, libre -

de la explotaci6n 1CS fuente de riqueza social, del bienes

tar del pueblo y de cada soviético. 

El Estado ejerce el control de la medida de tra

bajo y consumo según el principio socialista "De cada cual, 

según su capacidad; a cada cual, segOn su trabajo:'. 

ART. 17.- En la URSS se permite, en consonancia 

con la ley, la actividad laboral individual en la esfera · 

de la pequeña producción artesana, de la agricultura y de 

los servicios a la poblaci6n y, tambi~n, otros tipos de a~ 

tividad basados exclusivamente en el trabajo personal de · 

los ciudadanos y de los miembros de sus familias. 
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El Estado regula la actividad laboral industrial 

asegurando su utilizaci6n en bien de la sociedad. 

ART. 25.- En la URSS existe y se perfecciona un 

sistema único de instrucción pOblica que asegura la forma

ción cultural y la capacitación profesional de los ciudad~ 

nos, sirve a la educación comunista y al desarrollo espiri 

tual y físico de la juventud, preparándola para el trabajo 

y la actividad social. 

ART. 45.- Los ciudadanos de la URSS tienen dcr~ 

cho a la instrucción desde menores, y para ello cuentan 

con el apoyo del Estado, ya que éste vela por la familia 

mediante la creaci6n de una amplia red de instituciones, 

diversos servicios y de la alimentación pública, además -

contribuye con la familia por el nacimiento de cada niño, 

en especial a aquéllas de prole numerosa. 

ART. 66.- Los ciudadanos de la URSS tienen el -

deber de ocu~arsc de la educación de sus hijos, preparar-

los para el trabajo socialmente útil y formarlos como míe~ 

bros dignos de la sociedad socialista. Los hijos están -

obligados a ocuparse de sus padres y asistirlos. 
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En la URSS se permite que los padres capaciten 

a los menores de edad, en dctcrminíldo oficio dándoles la -

ovortunidad de elegir, y cuando estén aptos para trabajar 

honestamente en la esfera de la actividad que haya elegido, 

lo harán y serán útiles para la sociedad y respetarán la ~ 

disciplina laboral. Ya que eludir el trabajo socialment~ 

útil es incompatible con los principios de la sociedad so~ 

cialista. (44) 

L.- REPUBLICA· VENEZUELA 

ART. 35.- La protecci6n del menor en el trabajo 

la dispensa el Estado por medio de los ministerios de tra

bajo y asuntos indCgenas, y de salud pOblica y asistencia 

social, sin perjuicio de los servicios que se organicen en 

otros ministerios. 

ART. 36.- Los ministerios de cducaci6n pública 

y de trabajo y asuntos indígenas, éste último a través del 

servicio cooperativo del empleo. organizarán en las capit~ 

les de departamento, centros de orientaci6n vocacional1 

coordinando su acción con las asociaciones de la empresa. 

privada. 

(44) Constituci6n (Ley Fundamental) de la Uni6n de las llcpúblicas So-
cialistas Soviéticas. Editorial de la Agencra de Prensa, Novos-· 
ti , Moscú , 198 Z 
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ART. 37. - Las edades para adI'li ti r menores en - -

centros de trabajo y empresas agrícolas, no industriales o 

industriales, serán las siguientes; 

1.- Para labores agrícolas no industriales 14 años 

cumplidos 

2.- Para labores industriales¡ 15 afias cumplidos. 

3.- Para labores en la pesca industrial; 16 años -

cumplidos y para labores portuarias y marítimas 

18 años cumplidos. 

ART. 38.- El trabajo de los menores de trece a 

catorce años de edad s6lo se permitirá en las jornadas que 

no excedan de 6 horas diarias y 33 semanales, debiendo te

ner por lo menos dos horas cont!nuas de descanso al medio 

día. El trab;ijo de los menores de 14 a 18 años cumplidos 

no excederá de 8 horas días y 45 semanales. 

ART. 39. - Los menores que no hayan cumplido 18 

años de edad. no podrán trabajar los domingos y feriados. 

En los casos de excepción que el reglamento scfiala, se 

otorgará descanso mínimo de 24 horas contínuas, en cual--

quier otro dia de la semana. 
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ART. 40.- Cuando el menor estuviera empleado en 

más de una empresa, se acumulará las horas de trabajo que 

preste a todas, para determinar el máximo de horas de tra

bajo permitido por la ley. 

ART. 41.- Los menores que no hayan cumplido los 

21 años de edad, no podrán realizar trabajos perjudiciales 

para su desarrollo físico y su formación moral. Se consi

dera trabajos perjudiciales el que se preste en cabarets, 

bares, cafés o también como actor, teatro, circo, televi-

sión y en general en espectáculos de diversiones pablicas. 

ART. 43.- El juez de menores podrá autorizar el 

trabájo del menor de 14 aftas en actuaciones culturales o -

artísticas, siempre que el acto o escena en que participe 

no atente contra su saludo o su formaci6n moral y que le -

sea indispensable para su mantenimiento. 

ART. 44.- El trabajo en las calles y lugares p~ 

blicos, de menores várones entre los 14 y 18 anos y el de 

las mujeres hasta los 21 años de edad, requiere autoriza-

ción del juez de menores, y éste la otorgará siempre que -

concurra la circunstancia de necesidad. 
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ART. 45.- El juez de menores podrá autorizar el 

trabajo del menor de edad escolar, en actividades compati

bles con su asistencia regular a la escuela, previo examen 

médico apreciación de la naturaleza de las labores para -

las que el menor, es contratado. 

ART. 46.- Las autoridades de trabajo, o las que 

hagan sus veces, podrán inspeccionar, en cualquier momento, 

el medio y las condiciones de trabajo de los menores y di~ 

poner el reconocimiento médico de ~stos y el cumplimiento 

de las normas pertinentes. 

En caso de incumplimiento de las disposiciones, 

el juez de menores o cualquier autoridad competente, obli

gará al empleador a poner fin al trabajo, y también aplic~ 

rá las sanciones a que hubiere lugar. 

ART. 52.- Para ser juez de menores se requiere, 

además de los rcquisitosqia! la Ley Orgánica del Poder Judi 

cial señala para los jueces de primera instancia, haber -

contraído matrimonio y ser padre de familia¡ teniendo pre

ferencia los que acrediten haber hecho estudios especiales 

acerca del menor y la familia. 
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ART. 58.- La jurisdicci6n de menores tendrá sus 

scrvicjos auxiliares propios, a saber: La Secretaría, el 

Servicio Técnico; el de asistencia social¡ y la policía de 

menores. 

ART. 65.- El juez de menores discernirá la asi~ 

tencia en situaciones especiales como: 

a) Menores abandonados¡ 

b) ~fenores en el estado de peligro moral; 

e) Menores en estado peligroso; 

d) Menores deficientes sensoriales y mentales; 

e) Menores lisiados físicos¡ 

f) Menores en necesidad temporal. 

Como podemos apreciar, en la RepUblica de Vene

zuela, s{ está permitido el trabajo para los menores de -

edad, escolar, hasta los menores que no han cumplido los -

18 años siempre que éstos puedan desempeñar sin perjuicio 

alguno su trabajo, pueden obtener el permiso legal para 

trabajar, por un juez de menores, quien se encargarG de h!!_ 

cer las investigaciones necesarias y autorizar si el menor 

de edad, puede ser admitido por el empleador o no, y en e~ 

te caso le orientará en que otra actividad puede trabajar. 
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También el juez menor contempla el grado de ne

cesidad del menor, y cuida que éste no sea explotado y se 

le pague de acuerdo al trabajo que desempeña. 

Y en el caso de que el empleador abuse del me--

nor trabajador. se le sancionarfi conforme a la ley. Así -

pues vemos que el menor trabajador está bien Protegido en 

la República de Venezuela. (45) 

(45) República de Venezuela, Ministerio de Justicia. Revista del 
Ministerio de Justicia. Mo XII. Abril, mayo, jwüo, 1963. 
No. 45 
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XI.- DIVERSOS DOCUMENTOS INTERNACIO~ALES 

!U_. - DECLARACI0:-1 UNIVERSAL DE DERECHOS llUllANOS 

Este documento contiene varios dispositivos que 

se refieren a1 menor y su protección, hasta consultar el 

artículo 24, párrafo 2, que es el contenido siguiente: 

11 La maternidad y la infancia tieneñ derecho a 
cuidados y asistencia especiales. Todos los -

niños, nacidos de matrimonio o fuera de matri
monio, tienen derecho a igual protecci6n so--
cial". (46) 

B). - PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 

ECONOMI COS, SOC l ALES Y CULTURALES 

Las naciones unidas se han preocupado por el -

bienestar de los menores, basta consultar el artículo 10 -

en su parte conducente. 

"Se deben adoptar medidas especiales de protec
ción y asistencia en favor de todos los niftos y adolcscen-

(46) Organización de las Naciones Unidas. Carta Internacional de De-· 
rcchos Humanos. (Naciones Unidas). Nueva York, 1978. Pág. 10 
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tes, sin discriminación alguna por raz6n de filiaci6n o 
cualquier otra condición. Debe protegerse a los nifios y 

adolescentes contra la explotaci6n econ6mica y social. Su 

empleo en trabajos nocivos para su moral y salud, o en los 
cuales peligre su vida o se corre riesgo de perjudicar su 
desarrollo moral, será sancionato por la ley. Los Estados 

deben establecer también límites de edad por debajo de los 
cuales quede prohibido y sancionado por Ja ley el empleo a 
sueldo de mano de obra infantil". (47) 

C) •• DECLARACJON DE LOS DERECHOS DEL NJ~O 

La Declaración de los Derechos del Niño de 20 -

de noviembre de 1959, aprobada por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas: ' 1Establcce que todos los niños del -

mundo, sin distinción, tienen derecho a: Protección y Soc.2_ 

rro en todas las circunstancias; seguridad social para cr~ 

cer y desarrollarse en buena salud, educación, protección 

contra la explotación". (48) 

(47) Op. Cit. P§g. 15 

(48) Edmund Jan Osmañczik. "F.nciclopedía ltmdial de Relaciones lntcr. 
nacionales y Naciones Unidas". (~xico, Madrid, Buenos Aires: 
F.C.E. 197ó). Pág. 4ó1 
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e o N e L u s 1 o N E s 

PRIMERA. - El trabajo de los menores encierra 

gran importancia ya que ellos son los cimientos para el f~ 

tura y asimismo habrá un mejor desarrollo dentro de nues-

tro pars. 

SEGUNDA.- Los menores de edad, estuvieron des-

protegidos por los distintos gobiernos, pero poco a poco y 

a través del tiempo se les ha venido dando apoyo, en cuan

to a que se les proporcionen los medios necesarios para su 

educaci6n, mediante escuelas gratuitas, y también en rela

ción al trabajo. 

TERCERA.- Conforme a la evolución de nuestra s~ 

ciedad se deberán observar las normas jurfdicas para la 

protección de los menores trabajadores. 

CUARTA.- Uno de los grandes problemas fundamen

tales que en la actualidad se presentan en los países, que 

tienen grandes cr!sis econ6micas, es debido a la misma, -

los padres de los menores se han visto en la necesidad de 

poner a trabajar a sus menores hijos, para que ln familia 

pueda salir adelante. 
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QUINTA.- Los convenios internacionales que se -

han celebrado para tratar la temática del trabajo del me-

nor, han sido sumamente positivos ya que en base a ellos, 

los gobiernos de los países los toman como base para el ·

perfeccionamiento de sus ordenamientos jurídicos. Por lo 

que es conveniente que dichas reuniones internacionales se 

lleven a cabo con mayor frecuencia para estar al nivel de 

la evoluci6n de la sociedad. 

SEXTA.- La Organización de las Naciones Unidas, 

tiene por misi6n establecer la Paz Universal y que esta -

Paz s6lo puede fundarse sobre la base de la justicia so-·· 

cial, ya que existen condiciones de trabajo, que implica -

la injusticia, miseria y privacioncs,lo cual constituye -

una amenaza para la Paz y la Armenia Universal, y ésta se 

encarga de proteger a la sociedad. 

SEPTIMA.- En varios paises y en el nuestro tam

bién a los menores de edad, se les prohibe que dcsempefien 

actividades que no son aptas de su edad o de alguna manera 

perjudique su moralidad y evite que reciban una educaci6n 

adecuada. 
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